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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S, M. el R s y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa-de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional f  ara alivio de los inútiles y huérfanos dé la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Ayuntamiento de Binaced en títulos 
del 3 por 100 de la Deuda interior por 
valor de 122 escudos 875 milésimas no
minales, que vendidos en Bolsa el 8 del
actual, valieron..........................................  89*93

D. Garlos Valdés  .............  10
El limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 

Granada, Magistrados y demás señores
de la misma.. . . . . . . . . . . v         .............   178*7.5

La Sociedad Económica de Amigos, del.....
País en Cádiz.. . . . . . . . . .  ...   ................ - 25

El Juzgado de primera instancia de Puen-
íearéas     ....................... . . ............  44

El Juez de primera instancia, Registrador’ 
de la propiedad, Promotor ñscal, señores 
Procuradores, Alguaciles, Juez munici
pal, suplente, Fiscal suplente, Secreta- • 
rio, Alcaide y Sota-Alcaide del partido
de A lcántara.. . : ...... .................................  80

El Juez de primera instancia, Promotor 
ñscal, y Registrador de la propiedad del
partido de Valls.    ...................... 40

El Juzgado de primera instancia de Tuy. 32*50
El Juzgado de primera Instancia de Redon-

dela.......................    11*50
El Registrador de la propiedad de Almen- 

dralejo. -----. . . . . . . . . . ........ ............ .... 10

Suma...............   421*68
Importaba la anterior..................    1.657.770*81.

Con lo cual asciende ya la su sc ric io n á ... 1.658,192*49

ó sean R v n . . . . . . .  6.632.769*96
Madrid 11 de Julio de 1876.== El Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez de 
primera instancia del distrito de San Vicente de la capital, 
de los cuales resulta:

Que á nombre de Doña María Antonia Rodríguez, ve
cina de Sevilla, se presentó ante el referido Juzgado inter
dicto de recobrar, alegando que á la parte actora pertenece 
en pleno dominio una finca de olivar, denominada del 
Boticario, sita en el término de San Juan de Aznalfa- 
rach'e, y por la cual desde tiempo inmemorial viene una 
senda que conduce desde aquel pueblo á Gelves y sirve de 
comunicación á la expresada finca, hasta el punto de ha
ber ocasiones en que sólo por dicha servidumbre puede 
cómodamente manejarse el predio: que algunas veces han 
soSdo ciertas personas interrumpir la servidumbre, en per
juicio de la citada finca y de. los vecinos de Gelves y de 
San Juan de Aznalfarache, que diariamente la utilizan, y

últimamente, en uno de los primeros dias de Enero de 1874, 
el Conde de Peñaflor, propietario de otra suerte de olivar, 
sita en aquel término, habia -cortado la senda por la parte 
que se dirige á San Juan dé Aznalfarache, haciendo impo
sible el tránsito: <
• • Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio que fué llevado 
á efecto; y cuando se estaba practicando la tasación de 
costas, el Gobernador de la provincia requirió de inh ib í-. 
cion al Juzgado, fundándose en un acuerdo tomado por la 
Comisión provincial en expediente promovido por D. An
tonio Cáceres, vecino de Gelves, acerca del restablecimien
to de la vereda ó senda que conduce á aquel,pueblo, cues
tión que habia dado lugar á otro interdicto presentado por 
Doña Antonia Rodríguez Montes; y citaba él Gobernador 
en apoyo de su competencia los artículos 67, 68 y 161 de 
la ley Municipal, la Real orden de 8 de Mayo de 1839 y una 
decisión de competencia:

Que el Juez sustanció el incidente, dando audiencia á 
la parte actora y al Ministerio público, el cual pidió que se 
trajeran á los autos los antecedentes relativos al interdic
to propuesto por D. Antonio Cáceres en 1871 acerca del 
réMáblécrmlento de la vereda en cuestión; y como resulta
se de dichos antecedentes que el Juzgado se habia inhibido 
del asunto por estimarlo da la competencia de la Adminis
tración, opinó el Ministerio fiscal que por iguales funda
mentos procedía ahora la inhibición de la jurisdicción or
dinaria:

' Que así lo acordó el Juzgado en providencia de 1.® de 
Agosto de 1874; mas habiendo apelado de ella la parte ac
tora, fueron remitidas las actuaciones al Tribunal supe
rior, el cual revocó el auto inhibitorio, fundándose en que 
.el interdicto propuesto en 1871 por D. Antonio Cáceres con 
.motivo del acuerdo en que el Ayuntamiento de Gelves 
mandó cerrar el camino ó senda de que se ha hecho mérito, 
se referia al trayecto de la misma senda en término de Gel
ves, miéntras que el interdicto entablado por Doña Antonia 
Rodríguez versa sobre terrenos de término de San Juan de 
Aznalfarache, que no fueron objeto ni podian serlo del acuer
do tomado por el Ayuntamiento de Gelves y confirmado 
por la Diputación provincial en 1869; y además alegaba la 
Sala que no siendo reciente la posesión invocada por Doña 
Antonia Rodríguez, carecía la Administración de faculta
des para alterar el estado posesorio constituido en favor de 
un particular:

Que comunicado al Gobernador el proveído de la Sala 
de lo civil de la Audiencia, pasó el asunto á informe de la 
Comisión provincial, la cual manifestó que hace años se 
cuestiona sobre la senda de que se trata, y á causa del in
terés de unos propietarios en conservarla y de otros en su
primirla han recaído varias decisiones de la Admínistrá- 
cion municipal y aun de la provincial, si bien ninguna 
puede ser calificada de definitiva, estando actualmente pen
dientes de resolución dos ámplias informaciones practica
das por acuerdo de la Comisión provincial en Gelves y San 
Juan; que sin embargo, al tiempo de entablarse el interdic
to por Doña María Antonia Rodríguez estaba vigente la re
solución del Ayuntamiento de Gelves, aprobada por la Di
putación en 1869, que mandó cerrar la senda en término 
de Gelves, donde entonces se suscitó la cuestión, y como 
esta senda es la misma que continúa por la hacienda del 
Conde de Peñaflor en término de.San Juan hasta este pue
blo, no cabe dudar quo al cerrarla aquel propietario lo hizo 
en virtud de la providencia 'administrativa que autorizó 
para verificarlo á los dueños de todos los predios por don
de la vereda atraviesa. Y por último, que no está averigua
do el estado posesorio en que estuviera cada uno de los 
hacendados, y en todo caso la Administración adopta las 
medidas que estima convenieníes respecto á las vias pú - 
blicas, doctrina sancionada por las leyes administrativas

y por la jurisprudencia del Consejo de Estado; siendo por 
tanto evidentes las razones" que asistían al Gobernador _ 
para sostener su competencia en el caso presente:

Que de conformidad con el.referido dictamen, acordó 
el Gobernador insistir en el requerimiento, y resultó el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

'Visto el art. 46 .de la ley de organización provincial, 
que en su núm. 1.® declara de la competencia de la Dipu
tación provincial la gestión , gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de la provincia, y en particular todo lo 
que se refiere á los servicios, que tengan por objeto la co
modidad de los habitantes, tales como caminos, canales deb 
navegación y de riego, y demás objetos análogos:

, Visto el párrafo tercero del nüm .'2 .0 del citado a r t  46, 
según el cual es aplicable, á. las Diputaciones provinciales 
lo dispuesto en el art. 68 de la ley Municipal, que impone 
á ios Ayuntamientos el deber de gestionar sobre la conser
vación y arreglo de la via pública, así como el tomar 
acuerdos sobre policía urbana y rural:

..Considerando:   !
1.° Que la senda cuyo uso y disfrute pretende recupe

rar Doña María Antonia; Rodríguez por medio del inter
dicto propuesto, ha sido siempre considerada como una 
servidumbre pública, constituida•
municar entre sí los dos pueblos de Gelves y San Juan de 
Aznalfarache, si; bien .han venido al propio tiempo u tíif t 
záftdola los dueños de las fineas contiguas ó cruzadas por 
la expresada senda:

2.a Que autorizado por la Comisión provincial en Fe
brero de 1869 el cerramiento de la servidumbre de que se 
tra ta , no cabe calificar de arbitrario ó abusivo el acto eje
cutado por el Conde de Peñaflor; porque, si bien es inne
gable que el acuerdo de la Comisión, como confirmatorio 
del adoptado por él Ayuntamiento de Gelves, hacia refe
rencia á la parte del trayecto de la senda perteneciente al 
término de aquel pueblo, no es ménos cierto que tratán
dose de una via de comunicación entre dos poblaciones, el 
hecho de haberse mandado interceptarla por un punto, 
hace suponer fundadamente que el propósito de la Autori
dad administrativa fué impedir por completo el tránsito 
público por Ja senda ó. camino en toda su extensión:

3.a Que aun en el supuesto de que los efectos del acuer
do de 6 de Febrero de 4869 nó pudíérán ser extensivos á la 
cuestión promovida, porque el despojo que se atribuye al 
Conde de Peñaflor se ha efectuado en término municipal, 
de San Juan de Aznalfarache, y no en el de Gelves, la Ad
ministración está autorizada por las leyes para adoptar las 
determinaciones que estime convenientes sobre caminos ó 
servidumbres públicas, y por tanto la naturaleza del asun
to es por sí sola razón suficiente para sostener la compe
tencia administrativa:

4.° Que según aparece de- las actuaciones, ya ántes de 
la presentación del interdicto habia la Diputación provin
cial, en uso de sus legítimas facultades, avocado á sí el co
nocimiento íntegro de la cuestión relativa á si la servidum
bre de que se trata ha de restablecerse ó quedar extingui
da, y en su consecuencia no existen términos hábiles para 
que los interesados en la conservación de la servidumbre 
utilicen la via .de interdicto cuando no lo permite la ín
dole de la materia, y además pueden entablar sus reclama
ciones ante la misma Autoridad administrativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado'en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo áe Ministres,

Jkutfojaio C á n o v a s  t ie l  C a stillo *
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M INISTERIO D E  GRACIA Y  JUSTICIA. a u d ie n c ia s .  d e l i t o s .  v h *ao¿- c e d i d o s .  o b s e r v a c io n e s .

E stado de los expedientes de in du lto  resu eltos en el segundo tr im e s tr e  de 1876. , Atentado contra la Autoridad. 4 » »
 .........  ■-'------ i Parricidio..  ............................... » i  Indultado el Viernes Santo.

) I í Indultado del resto de la pena
a u d ie n c ia s .  d e l i t o s .  Negados. Concedidos. o b s e r v a c io n e s .  '  ***’ ” ) Disparo de arma de fu e g o .. .  1 [ i  de 41 meses de prisión cor-

^_____________ _____________________ _ _________________ _________ __________________  [ ¡ reccional. Ha cumplido 16.
*’ 'L esion es.................................... ....  £  \ » »

f  Atentado contra la Autoridad. 6 » Tndl]ltaf]o de la nena de dos p °-l™a  í ? ° “ ieidio  \  \ ”inauuduo u.e íci pc-n» ue tius { Lesiones. d » »

Í
 Desobediencia. . . . . . . . . . . . . .  . 1  años de suspensión del car- p amn l o m . . . \  L esione-  2  I 4 J Indultado de la pena de dosgo de Alcaide. . .  j c e s io n es....................................................... i  meses de arresto.

/ Indultado do la pena de nue- / Atentado contra la Autoridad. S I » f
Malversación de ca u d a les .... »  ̂ 1 ve años y seis meses de p ri- \Falsedad de un testam en to .. 1 » »
„  . Q ‘ a o n  mayor _  J  H om icid io   7 . .
H om icidio.  ....................................  3 » » \ L esiones.........................  £  » »
Disparo de arma de fu e g o .. .  £  »  ̂ » i Robo.......................................... . .  1 * »

Í
 Atentado con tra ía  Autoridad. 1 » ” \ H u rto .. . . . .     d » v
Desacato   £  » » /D esacato     1 » }■ »

Falsificación  £ » I j Indultado del resto de la pena
Infidelidad en* la*custodia dé o B i » I Falsedad y  estafa.^  » 1 de cuatro años y  tres m e-

presos......................................     ̂ t » l ses de presidio correccional.
A sesinato!. . ! ! ! ! ! ! . ! ! . ! ! ! ! .  10 » | * ] ) Conmutada la pena de m uer-

/ Conmutada el resto de la  pena /A ses in a to .  3 1 ) te por la de cadena per-
H om icid io   3 1 5 de 1 4 años de reclusión por ( pétua.

( 4 de prisión correccional. ¡Homicidio   4  » í »
L esiones    £  » » |D isparo de arma de fu e g o .. .  3 » »
E stafa   d ■ . * » , I L esiones    2  » »

/ Atentado contraía Autoridad. 3  » »■ f Injurias . . . .   £  » ^
j Malversación de c a u d a le s ... d » ® \ Robo y hom icid io .. ......... . . .  » 1 'Indultado el Viérnes Santo,.
I , A propuesta de la Sala se n - /A tentado contraía Autoridad. .3 » »
1 í tenciadora se les indulta de [D esacato ......................................... 4 » »
1 Exacciones ileg a le s ........................  » 9  / la pena de tres años de sus- 1 Falsificación   4 » »
J J pensión del cargo de Con- 1 Malversación de caudales pú-j \  ■ » { »

Burgos /  [ cejales. J b l i e o s . . . .   ...............................  ‘‘ *
A A sesinato  ...................  1 » w Válladolid . . .  (A sesin a to ..................................... d ® »
I H om icid io    3 » » ¡Homicidio..................... ¿ . . 3  » »
i  L esiones.................................     3 » » j Disparo de arma de fuego . . .  £ » »
jR o b o .........................................     £  » » JfLfesiones  .............. 7 » »
[D efraudaciones................................  1 » ’ » I Robo y hom icid io ... . . . . . . . .  £ » ' » .
\ Imprudencia temeraria  1 H » \ R o b o . . , . i ...................................   d » . »
i Atentado contra la Autoridad. 5 » » /D esacato.. . .................... 12 » »
1 D esacato.  ........................   1 » » l Falsificación  .........................  d » »
I Prevaricación ........................   d ® \ Exacciones ilega les.................. d » . «
1 /I n c ita d o  uno de ellos el /Parricidio.......................................  d ... » »
] A sesinato................................  1 2  ) '  yiérnes Santo y  conmutada ' 90 \ A sesinato    4 .
j *.......... .. J a ambos la pena de muerte J liom icid io ..    o » »

Cáceres /  . v por la de cadena perpétua. [L esion es.....................   4 » »
^Hom icidio......................................   3  * » 'R ob o..................     d i> »
¡L esiones............................................   £  » » |
í Injuria......................................   1  « M -
JR obo  ........................   d » »
I Estafa..............................................      d » »
[ Imprudencia tem eraria .. . . . .  » 1 Indultado de un año de pri- R ESU M EN

( sion correccional. .
i Atentado contra la Autoridad, 3  » »
\D enuncia fa ls a .  ..................   d *» » ,

Enruña /A sesin a to   ......................   d » >, - ' ! ’
W 'u n a  \ Homicidio.........................................  i  *» *■

IDisparo de arma de fu eg o . . .  d » * AUDIENCIAS • ' Negados. Concedidos
\ Robo ...............................     £  » » .

Í
 Detención arbitraria. . . . . . .  /  d » » — ---------------    ;-------------------- ^ :--------— ——r
Atentado contra la Autoridad. 2  » ; ‘ w: ' i

Desacato   i  » A l b a c e t e . . . . . . . .   dd 2
Falsificación de documentos. i  » » ^  .
Falso tes t imonio. . . . . . . . . . .  d » * Barcelona.     23 d
w Sm -nvra ' i   ̂ }> B u rgos....................................................     15 -9Homicidio ------------------ 8  « > n , Aa q
Disparo de arma de fu ego . . .  £  » » oaceres................................................   Ib ó

(Indultado de la pena de dos ' Coruña...................................     9 ’ »
L e s io n e s . . , .  ......................  £  i  { años y  seis m eses de pri- -  .

1  sion correccional. Granada.................................................   20 1
Imprudencia tem eraria i  » 1 » M a d r i d . . . . . . .    41 5

Í
 v . , i / Indultado del resto de la pena o  * ñ 7 o

/Rebelión • i » d { de seis años de prisión ma-" u v i e a o . . . . .........................................   / ^

   * J yor. Ha extinguido la m i- P a l m a . . . . . . . . ...........    £ »
1 ; J t tad de su condena. 0 .

Atentado contraía Autoridad* B. * » ram plona.   ...............................   , £ 1. .
D e s a c a t o . . . . . .    £  »  ̂ w S e v i l l a . . . . . . ......................    14 > .
P arricid io ..     i  » » rr . ' ,
A sesinato   J  i » » v a l e n c i a . . . . . . . . . .    15 3

. . .  (Indultado del resto de la pena _ Válladolid'.....................................     y £4 • »
Hom icidio   . . . . . . . .  10 d de seis años de prisión ma- r> ™

¡ í yor. lia  extinguido 26 meses. Zaragoza .....................................   26

(
Disparo de arma d;e , f u e g o i  » » -------  ------------
L e s io n e s . , , . , ,  9 » ' . » ' .

. . . ! les conmuta la pena de T o t a l e s ........................................ ££o £7
Robo y  h o m ic id io ,. .  . . . r| » Z j  muerte por la de cadena

( perpétua.  . ■ —■■■■ ■■■" * ■ ■■ ■ ■ ■ " ■ •
R o b o . . . . . , ,  . . . . . . . . .  1 -8 ' » 1 »
E s ta fa ,, , ,— i  » I a i Madrid 30 de lu n io  de d876.=Aprobado.==MARTiiY d e  H e r r e r a .

ADMINISTRACION  CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del E stado.

Esta Dirección ha dispuesto que.el día 13 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería .Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos lá primera cuarta parte de 
sus créditos, comprendidos en el sextogitapo con los -números 
úe presentación del 89 al 96, ambos inclusive.
■  ̂ Madrid i l  de Julio de d876.«El Director genera], Eohenique,

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Señalamiento para el dia 14 dél corriente.

Devolución ae cupones en rama de renta perpétua interior, 
correspondientes al primer semestre del corriente año, carpe
tas números £01 á £50 inclusive de señalamiento.

Madrid dd de Julio de 1876,=E1 Director general, Miguel 
Alegre DoL.

Ha oí endose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta,Gaia Central con fecha £7 de Mayo de 1858, y los ínúme- 
ros^6.49£ de entrada y 738 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 68.718 rs. d£ céntimos en Deuda antigua 
sin convertir, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
fiue |° presente en esta Caja general, establecida en la calle 
del 1 urco3 núio, 9; en la inteligencia de que están tomadas las ,

precauciones oportunas pará que no se entrégue el depósito si
no á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor m efecto trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación d e  este anuncio en la G a c e t a  e e  M a d r id  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del regla- 

. mentó.
Madrid dd de Julio de Í876.=«El Director general, Miguel 

Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nocio

nal ̂ de 175 millones, que han sido llamados para hacer él 
canje en esta Tesorería desde el 3 de Abril hasta la fecha y 
no se han presentado, pueden hacerlo mañana i% desde Jas 
once de la mañana á la una de la tarde, los que tengan en su 
poder facturas que procedan de las provincias de Albacete, 
Almería, Avila, Badajoz, Barcelona, Cáceres, Ciudad-Real, 
Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, 
León, Lérida y Logroño,

Madrid i l  de Julio de d876.=El Tesorero Central, Francisco 
áe Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 13 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde* satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del j 
Tesoro de 3a primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 662 al 677 de presenta
ción y i,66£ á 1.677 de sorteo para el pago* importantes £3,310 
pesetas.

Madrid 11 de Julio de 1876,—El Tesorero Central, Francisco 
de GoiQoeQhea,

Departamento de Emisión Teneduría del Gran L ibro 
de la Dirección general de l a Deuda pública.

Por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad se ha declarado justificado el extravío de las láminas 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, números 9.150 
al 9.157, ambos inclusive, que según los libros-registros de 
emisión fueron expedidas en la forma siguiente:

La del núm. 9.150, Con él capital de 69.820 rs. £7 mrs., á 
favor de la cofradía de Animas déla villa de Relinchón..

Lá del núm. 9.151, por 6.5£5 rs., á favor de la memoria de 
la Vera Cruz de la misma villa.

La del núm. 9.15£, con el capital de 688 rs.6 mrs.,á favor 
4e la, memoria titulada de San Pedro en id.

La del núm. 9.153, con el de 5.£84 rs. 6. mrs., á la memoria 
titulada del Rosario en id.

La del núm. 9.154, con el de 17.287 rs. 6 mrs., á la memo
ria sacramental de la misma.

La del núm. 9.155, con el de 480 rs. £0 mrs., á la memoria 
titulada de San José en la misma villa.

La del núm. 9.156, con el capital de 738 rs., á favor de la 
memoria titulada de Jesús de la Muralla.

La del núm. 9.157, con el de 3.155 rs. 13 mrs., 4 favor de 
la memoria de Jesús Arrodillado.

Lo que se anuncia al público para que la persona que ten
ga en su poder las expresadas láminas las presente en estas 
oficinas dentro del término de 30 días, contados desde el de la. 
publicación de este anuncio; en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas, de ningún 
valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid £7 de Junio de 1876.=P. A,, Joso G. de Aguilar.^ 
V.° Director general. Mena.
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M INISTERIO DE U L T R A M A R ,

BANCO ESPAÑOL D E L A  HABANA.

Su s itu a c ió n  en  la tarde  del salado  10 de Junio de 1873.

ACTIVO. PESOS FUERTES.

/Existencia en efectivo........... ........................ .
n  , ) Idem billetes del Banco......................................, ..........

\ Idem id. del empréstito de 5 millones de ps. fs .. . .

4.011.037*83
825

4,795.200

2,983.231*99

5.807.062*83
8.770.294‘84

.Vencimientos hasta í Oro................ . 8Si.083‘o3
/  tres meses. ...........* Billetes................ 6.404. j 00*85

I Idem de tres á seis j Oro......................  477.642*79
1 ine^es.. . . » ............. Billetes., % *........  2.822.249*4 i

i A  m ás tiem po.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100..................

Cartera........ Émoréstito de ps. fs. 20 m illones...........................................................
\ Préstamos con escritura.............. ..............
¡Otras obligaciones........................................

«Garantías de la Ha- í Cuenta antigua------ .̂............
f  c i en el a............ .. i C ontr ato u ni fíe a c ió n  de
| D e u d a ,.............. ..............

7.285.784*38

2.999.892*26

6.516.413*30
4.338.500
4.841.666*67

518.725*14

993.693*79

279,998MB

40.283.878*84

• 40.235.307*31 

4.273.692*22

\Documentos á cobrar por cuenta ajena... . . . . .  . . . . . . 2.808.498*30

Obligaciones pendientes de< Con varias firmas .............................................. ..
cobro.’. ............................. í Con garantía de acciones................................................... ..

480.028*09
63.244*35

S4.103.174‘47

S45.272-44-
g.927.0Si‘06

70«-.487‘83T-nio«fíPinf*:¡a rlp Hacienda m í n i m a •*>•*. . .••*•••
/Matanzas............. ................. .
ICienfliegos............................ ..

¿ Por capital.. . . . . . . . .  < Cárdenas..............................
f J Santiago de Cuba......... .
1 \ Sagua la Grande.,. . . . . . . . .

400.000
400.000
400.000
400.000
400.000

300.000

41.873
Sucursales;.............. . . . . . /  Por billetes emitidos. { '  V......... * ”  • • * 39.050

2.S25

f Por garantías.—Contrato 2o Agosto 1873. ................
\ Por varios conceptos................. ........................ ..

39.725*29
4.374.653*04

1.936.SS3‘30QA QAPrinSComisionados.. . . . . . . . .  ••••....« *«*. » » , • « • • • • < > •  . . . . . .  *•»<,«•*«
“ r ™

Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda. . . . . . . . 4.295*14
273.414*43
Q/,Q fiQQtno

Capitanía general....................................................... ........... - ......... .
Hacienda pública: cuenta ) 0 it Ie3<...0ro........ . . . . . . . ...................................................

unificación de la Deuda. 1 1 t/'xc'íOuO i nJ
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. ........ 4.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin i m eros..................... .............. .................. . . . 110 A 71 874 £4 O
Créditos hipotecarios............................................ .................................. .................o . . , . , .

«a/\Jo Jl ¿ BOil i UA 94 Q ^7*94 .
Acciones adjudicadas,.................................... o . . . . . . . , , ............................

faxA OA A
_  , _ _ iMoviliario.............................................................. .. * 9.778*94P ropiedades......«••s.to | ^ ........... .................................. ....................... 8?0.006‘03

73.948*09
99.179*87

, -i , (Be in sta lación ,,... . . . . . . . .  c . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Gastos do todas clases.. .  j G3a3rai83. . . . . . . . . . . . ........................ ..................................

229.784*97 ,

473.424*96

93.262.118*30

PASIVO.

C a p i t a l o .  .................................... ..............e r non onn
Fondo de reserva .....................................................- .............., o.uuu.uuuQpA i ‘ñ{\

, . . . ,  4 Por cuenta del Banco.......... ................................................. lo.777.57S 
80.-171.871 *10

9 Q 1

OUU.uvü
Billete» emitido»... . . . . . .  j p cr emisión extraordinaria de guerra..........................

i Oro....... ............ ............................... .........................
65.949.449‘dO

Cuentas c o r r i e n t e s . ] Billetes............................................. ......................................
/v, 0«vuJ# C/Jlá> tJO
7.919.9-14*18

68.700( Idem del Tesoro...................................................... ..............
10.315.oG0‘l l

f Oro........................................ ................................................... 41 i IIS-KO
Depósitos sin interés......... j Billetes........................................................

i. 11.140 ouA •! ‘Ai
í Idem del Tesoro........................... ....................

J. O**A C;Q nnoJL u O. UiJu
4.410.641‘14

í Atrasados............................... ................................... .
Dividendos......................... j  ̂Billetes............................. .............

( Corriente: 39.°—O ro .,,.........................

40.912*30
38.531*25

67.463*73
47.317*50

4.363.480*82

319.723*72

i Tn „• „ . rvm-nf ̂  í Cuenta antigua........ ■. *......., , ..........................
84.981‘go

cte -mentías" '  ̂  ̂ ] Contrato de unificación de la Deuda.—Oro....................do gaiuntiub... . . . . . . .  j Idem icL icL__Billetes< _  g  ̂t .................. 303,34 3*84 
44.410*41

1.68o.204‘04
16.065‘30Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos............................. ..

Corresponsales............................................... .....................................
Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes
Contrato de recaudación de contribuciones.............................................
Intereses por cobrar................ , , ........... ....................................

638.343‘9q
293.107‘4o

Idem por liquidar. . ................................................... ............................... X.40C/.OÍ41 A A /OUiQ »
Ganancias y pérdidas......................... ....................  ........................................ H.u.4/v0

0X0,404 U7

93,262.448*30

Habana 10 de Junio de 18.73. ==*3! Contador, José Ramón de Haro.=VA BC=E1 Director, Acisclo Piña*

MINISTERIO DE MARINA
Direccion de H id rog ra fía .

AVISO Á LOS.NAVEGANTES.
N úm . 49..

MAR DEL NORTE.
Prusia.

C a m b io  d e  lu z  e n  e l  b a n c o  L a n g l ü t j e n  é  in s t a l a c ió n  b e - 
u n a  NUEVA EN LA BATERÍA BíilNKAMÁHOFF ( W e SEr ) . E !  4 5  d e  
Mayo de 4 876, 3a luz dióptrica fija, blanca, del puente 
provisional del fuerte Langlütjen !í, se ha reemplazado 
por un farol, ordinario, blanco, y  se ha encendido una 
luz fija blanca en el puente que está en la parte que 
deja la bajam ar en la orilla derecha del W eser, próxi
m a á la batería Brínkamahoff II, en construcción.

El aparato de iluminación de la nueva luz es.d ióp- 
trico y de 4.° orden.

V a l iz a m ie n t o  d e l  W e s e r  e n  v e r a n o , y  c a m b io s  q u e  h a n  
t e n id o  l u g a r . La oficina hidrográfica de Berün publica 
el siguiente anuncio: La Cámara de comercio de Bremen 
hace saber que se ha restablecido, como de costumbre, el 
valizamiento de verano del Weser. Por encima del faro 
de Hohe W eg las boyas de huso que sirven duran te el 
invierno se reemplazan por otras cónicas del mismo 
color.

En el intervalo entre el Langlütjensand y el Robben- 
plat, frente á W rem en se ha  formado en el verano últi
mo, un nuevo canal que se ha valizado por medio de tres 
boyas cónicas, negras. A. B. y  C. á estribor entrando y  
dos boyas cónicas blancas 4 y 2 a babor. Estas boyas 
están próximamente en 4 metros en bajam ar y  en las 
enfilaciones siguientes:

Boya A. Él cam panario de la iglesia de W rem en 4,8 
millas entre el S. 83° E. y  el S. 859 E.; el cam panario do 
Imsum á 5,8 millas al S. 63° 30' E.; la boya negra Q del 
paso Fedderw arder á 0,9 de milla al N. 79° O.

Boya B . El cam panario W rem en a 4 millas al S. 87° 
E.; el cam panario de Imsum á 4,9 millas al S. 62° E.; la 
boya A á 0,8 de milla al N. 72° O.

Boya C. El campanario de W rem en á 3,2 m illas 
al E.: el campanario de Imsum á 4,4 millas al S. 56° E.; 
la boya negra W K á 1,1 milla al SE.; la boya B á 0,7 
de milla al N. 69° O.

Boya núm. 4. El cam panario de W rem en a 4,2 mi
llas a lS . 77® E.; el campanario de Imsum  á 5,2 millas 
a lS . 64° E. # f

Boya núm. 2. El cam panario de W rem en á 3,3 m i
llas al S. 87° E.; el cam panario de Imsum á 4,3 millas 
al S. 59° E.; la boya negra C á 0,2 de milla al S. 47° E.

P ara  tom ar el nuevo canal, se va por el paso F ed
derw arder hasta dejar la boya negra P. á estribor y 3a 
boya blanca IX, á babor; entonces se gobierna al S. 62° 
E. hasta la boya A. que se deja á buena distancia á es
tribor, se sigue al S. 68° E. hasta la boya C., se gobierna 
de nuevo al S. 62° E. hasta la boya roja que está frente á 
W rem en y allí se toma el canal del E. del paso W urster, 
gobernando al S. 34° E. en dem anda de Bremerhaven.

Si se quiere tom ar el paso W urster, que se entiende 
por Langlütjensand, es necesario desde la boya C gober
n a r al SE. hasta la boya W  K y desde allí seguir ei canal.

Marcaciones verdaderas.— Variación 17°NO.en 4 876.
Carta núm. 526 de la sección I.

*
H olanda.

V a l iza m ie n to  d el  T e x e l . La o f i c i n a  hidrográfica de 
la Haya publica las siguientes noticias.

W estgat. A causa de los continuos cambios del ca
nal del N., se suprim irán las cuatro boyas más exterio
res del W estgat, y se proyecta valizar este verano, otro 
canal que está más al S. en dirección del viejo (Oude) 
Westgat.

Schulpengat. El casco del Konig W ühelm  que está 
á pique próximo á la tercera boya blanca, no em baraza 
el canal y todavía es visible en pleam ar.

Boove Balg. Las boyas de rayas rojas y  blancas 
que marcan ei cantil N. del canal para buques grandes 
en el Doove Balg (entre el Texelstroom y el M idde- 
grond)se reem plazarán por otras blancas.

Kijkduin. Cuando se empiece la construcción del 
nuevo faro próximo á Kijkduin, es probable que se su
prima el Oude Vuurboet y se dem olerá el Kleine Kaap de 
Ruigebeen.

Cartas números 526 de la sección I y 44 de la II.

MAR DE CHINA.
T o n q iiin .

LUZ EN LA. ISLA líO N -D A U  (EMBOCADURA DEL C uA - C a M )(
Desde el 4.° de Mayo de 4876 se enciende una nueva 
luz en la isla Mon-dau.

Esta luz es fija blanca, está elevada 50 m etros sobre 
el nivel de la bajam ar, ilumina el arco de horizonte com 
prendido entre el N. 44° 30' O ., enfilacion de la  punta 
Do-Son, hasta el S. 45° 30' O., y  es visible en tiempo 
despejado á 8 millas de distancia.

Situación: 20° 40' 3" N. y  442° 59' 30" E.
Marcaciones verdaderas,— Variación 2 o NE. en 4876.

Carta núm. 33 de la sección V.
Madrid 28 de Junio de 4 876-.—ExA u d io  Montero.
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                 M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre la estación del 
ferrocarril de Torrijas y Navalearnero, pasando por Val de 
Santo Domingo, Maqueda, Santa Cruz del Retamar y Val- 
mojado.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desde la estación del ferro
carril de Torrijos á Navalearnero, pasando por los expresados 
pueblos, toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á 
las condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo , y  recogiendo Iqs que de ellos partan á otros, destinos.

8.a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 40 ho ras , sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y-extremos' de la línea, 
pud.ifn.do alterarlo dicho centro según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justiñquen debida
m ente pagará el .contratista en el papel, correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se Originen al Estado.
’ 4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te

ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes dé la lín ea , a juicio de 
los Administradores principales, de Correos de Toledo y Ma
drid. SI el servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén 
capaz para conducir la correspondencia, é independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de: Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Adm inistr ación es principales de Correos de Madrid ó Toledo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta,

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista ád a  Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento^ 
al centro'directivo, pueda proccderse con toda oportunidad á: 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno, _

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán acontar, pára los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la - 
Dirección general.

id . Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
varia r en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna p pero si el número de las expediciones, 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au 
mento o rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á' 
continuar por la nueva línea que se adopte; y  en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de' suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, s i n 1 que' 
tenga derecho á indemnización alguna.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re- 
elamación alguna en el caso, poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar -la distancia que 
separa los punios extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

13. Hecha la adjudicación por La Superioridad/ se elevará eP 
contrato á escritura pública., siendo de cuenta del rematante., 
los gastos de su otorgamiento y de dos. copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las.primeras, se rem itirá á la Diraccion general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del .ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin .prévio permiso del Gobierno.

15. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r
tículo 5.° - del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condi
ciones ele este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y  bienes de aquel hasta el completo resarcimiento. ,

^17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines ofi
ciales-de las provincias de Madrid y Toledo y por los demás me
dios acostumbrados; y  tendrá lugar ante el Director general 
de Correos\ y Telégrafos en Maxlrfd, el Gobernador civil de 

'Toledo y Alcaldes de Navalearnero y  Torrijos, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
86^ del mes actual, á la una de la tarde y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

18. E l tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.000 pesetas anuales.

19. (Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar,previamente en una de las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Madrid, Toledo, ó subalternas de Rentas de Náválcar- 
nero ó Torrijos, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 400 pesetas en metálico, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las. respec
tivas disposiciones vigentes, y  en los quemo lo tuvieren al de su 
cotización en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Es
tos depósitos, concluido el acto del remate, .serán devueltos á los 
interesados,. ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas de la Dirección de Correos ó del Go~

    -          -  ~

bierno de Toledo para su formalizacion en la Caja sucursal d® 
Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 84 de Enero de 1860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterioi\ y una 
certificación expedida "por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite. ^

81. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extenderlas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. deT ., natural de   vecino de   me obligo á
desem peñarla conducción del correo :diario á caballo ó en 
carruaje desde la estación del ferro-carril de Torraos á Na-
valearnero y viceversa «por el precio de pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.-

(Fecha y firma.)*
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80, 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta. ^

83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible ee rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 10 de Febrero de 1874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las ̂ propuestas, que hubiesen causado el empate.

 ̂85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto’ de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio ele la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. !

86. Una vez adjudicado-el servicio, el rem atante queda en 
la obligación ,de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G aceta ; cuy o j ustifieán te d e pago deberá exig í r se 1 e 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

Madrid 7 de Julio de 1876. — El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública subasta 
el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuan
tas heces diariamente sea necesario entre la Administra-, 
cion subalterna del ramo de Talav&ra de la Reina y la esta
ción del ferro-carril de la misma.
I .a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al d ia .se a . necesario entre la Administración de Cor
reos y la estación del ferro-carril de Talayera de la Reina, 
toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción- 
de ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan en
cargados del servicio de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos; siendo además.de su competencia la variación del 
itinerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la m ulta 
dev 5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquellos gas
tos que se originen al Estado.

4.a Para erbuen  desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, a l
macén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
wagón-carreo y viceversa. *

6?V El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque y término, y no sea motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará, por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
m inistración principal de Correos de Toledo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados désde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará, el 
contratista á la Administración principal respectiva si sedes- 
pide clel servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad 
á nueva subastaj pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de. la Administración que impidiesen otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term ina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando 16 orea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán á ermtar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección, general.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una 
de las primeras, se rem itirán á la Dirección general de Cor
reos y  Telégrafos.

I I . ' Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
cader ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

18, , Él rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar pmu  el otorga
miento de la escrituré, impidiera que esto tenga efecto; en  el 
términb que se señale, ó  no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pfiogo.

13. Si por faltar ei contratista á cualesquiera d e - te  co n
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á ,la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción- contAa 
la fianza y  bienes de aquel hasta el completo resarcimiento. •

14. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bolefm ofídiii 
de la provincia de Toledo y  por los demás medios accs-< 
tum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la proviú—{ 
cía y Alcalde de Talavera de la Reina, asistidos de lo¿ Admi-^ 
nistradores de Correos de los mismos pun tos, el dia 88 del’ i 
mes actual, á la hora de la una de la tarde y en el local ¡ quesv¡ 
señalen dichas Autoridades.

15. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad des 
1.500 pesetas anuales.

•16. Para presentarse como licitador será condición precisa.-] 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de ' 
Toledo, o en la subalterna de Rentas-de Talavera, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos,-la suma de -150 pese
tas, ó su equivalente en títulos de la Deuda deDEstado al tipo* 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes, y en las que no lo tuviesen al de su cotización en Bolsas 
el dia anterior al fijado para la subasta.

Una vez terminado el acto, dichos depósitos serán de
vueltos á los interesados, exceptuando el correspondiente^ 
ai mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno de Toledo para su formalizacion en la Caja su 
cursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicaeiom 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real- 
orden circular de 84 do Enero de 1860. ‘

17. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre— 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada- 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite el ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  
una certificación expedida por el Alcald'e del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, bue
na conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente déla subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

19. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: *

«D. F. de T., natural d e . . . . . . .  vecino d e . . . . . .  me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril de Talavera do la Reina,.
por el precio de-   pesetas   céntimos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. m

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no so halle formulada en estos té r 

minos, que eontenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 17, 
ó que exceda del tipo que fija la 15, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasto.

80. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del m ejor- 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, partí lo cual, 
en el término más breve posible, se rem itirá el expediente a l 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 10 de Febrero de 1874.

81. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones,'se abrirá en el acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las- 
propuestas que hubiesen causado el empate.

88. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta-, 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

83 .' Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en  
la obligación de satisfacer, el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá exi 
girsele en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo d is
puesto por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

Madrid 7 de Julio de 1876. =  El Director general, Gw 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Toledo y la esta
ción férrea de Cabanas de la Sagra.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje diariamente de ida y vuelta desde Toledo á la estación 
férrea de Cabañas de la Sagra toda la correspondencia y perió- 
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna elase*ú 
y con arreglo á las condiciones establecidas para el servicio, dis-C, 
tribuyendo en su tránsito los paquetes, certificados y demás di=—> 
rígidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  áwj 
otros destinos. .

8 /  La distancia de 15 kilómetros que comprende-esta con-f 
duceion debe ser recorrida en dos horas, sin contar el tleuH  
pe que se invierta en las detenciones que m arcará el itinerario» 
que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y em 
el cual se fijarán también las horas de entrada y salida en t e  
pueblos del tránsito y extremos de la lín ea , podiendo a l t e 
rarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida -  
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á  la tercerafafita 
de esta especie podrá el Gobierno rescindir ql contrato ;■ añ o 
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente d& caballerías ma
yores situadas en los puntos más convenientes de la lín e a , á~ 
juicio del Adm inistrador principal de'Goi os í*e Toledo. S i'el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá esU. almacén capaz 
para conducir la correspondencia ó independiente del lugaú 
que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.
, 6.a Será responsable el contratista de la conservación, eú 

buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
d e n c ia ,  y de preservar esta de la  humedad y  deterioro*-

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecidoVen el reglam ento de Postas.

8;* Lú e n tid a d  §ú tpie quede rematado servicio se
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satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Toledo.

9.a El contrato durará cuatro añ o s , contados desde el, oía 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta. ■ # r

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la  Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer o tra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aum ento 
ó'rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo  ̂ el 
contratista deberá contestar dentro del termino de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad do suprimirlo, se le comu
nicará a! contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

42. Después de rem atado el servicio no habrá lugar á r e 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inarla  distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiste.  Esta ú ltim a, con «na de 
las primeras., se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la t ía  se entregará en la Administración p rin 
cipal del rara - p ~ la cual hayan de percibirse los haberes.

44  Cont i d  1 servicio, no se podra iste subarrendar, 
ceder ni traspasa! sin previo permiso del i ol íeino.

15. El rematante queda sujeto á lo pre\ tindo en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4851 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el oto m t i de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en «i i ~ r que se 
señale , ó no llevase a cabo cualquiera de 1 c de nesde  
este pliego,.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G aceta  y Bofe ti ti oficial 
de la  provincia de Toledo y por los demás medios acostum 
bre dos; y tendrá lugar antee Gobernador civil de la provin
cia, asistido del Adrninistradoi principal de Correos del mismo 
punto, el dia 26 del ums actual, a la una de la tarde y en el 
local que s» ñale dicho Aidondad.

19. El tipo mávicio para la licitación será la' cantidad de 
4.560 posmas anuales.

19. Par a presentarse como liciladnr sera condición precisa 
depositar previamente en Ja T eso rer ía  de Hacienda publica de 
ToJerJn, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 150 páselas en metálico, ó bfon en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa'Yl dia anterior al fijado para la subasta. Estos depósi
tos, concluido el acto del rciuatc, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, que quedará en 
las oficinas del Gobierno de Toledo, p;ira sufornidlizacion en Ja 
Caja sucursal do Depósitos, tan pronto como se verifique Ja 
adjudicación definitiva del servicio, con ai reglo á lo preve
nido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

SO. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pngo original que acredite haberse hecho 
el uqjoDto ¡(revenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
pro pon en te, por Ja que conste su aptitud legal, lúe na conducta , 
y qau cu en ta  con recursos p a r a  d esem p eñ ar  el serv ic io  que 
licita.,.

L s lie i lado res podrán ser representador rn el acto, d é la  
subasta por prrsnna debidamente autorizada, pie vi a presenta
ción de documento que lo acredíte.

21. Los pliegos con Jas proposiciones han de q ' rl ° r  f *c- 
eisamente en poder el el Presidente de la subasta j u  t e  la 
media hora anterior á la fijada para dar principio l a t y 
una vez cu tingados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

kD. F. de T . , natural de   vecino d e . . . . .  , me obligo
A desempeñar la conducción del cor re o diaria ni e n t c á c ab ello ó 
en carruaje desde To" do ~ la estación ele Cabañas de Ja Sagra 
y  viceversa, por el p í a  o 1 . . . . .  peseta® anuales, bajo las con
diciones contenidas n  rl fh fgo  aprobado ñor el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda preposición que no se balde formulada en estos tér- 

rninos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente cíe la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá  el acta d e l ' remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio ■ de la aprobación superior, para lo,cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determínala circular núrn. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874

£4  Si de la  comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores do 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera €j«e sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del ¡remate, teniendo siempr e en cuenta eljmejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  c u y o  justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritu ra, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

Madrid 7 de Julio de 4876. =  El Director general, G. 
Cruzada.

SECCION DE TELEGRAFOS.

Debiendo procederse á la adquisición de 4.950 apoyos, 350 
escarpias y 2.500 ganchos de hierro para la colocación de los 
cables subterráneos en el casco de esta capital, se verificará 
la oportuna subasta pública en esta Dirección general el dia 20 
del presente mes, á la una de la tarde, con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones para  la adquisición de 1.950 apoyos, 350
escarpias y  2.500 ganchos de hierro para  la colocadon de los
cables subterráneos de Madrid .
1.a La subasta se celebrará en la Dirección general de Te

légrafos, por pliegos cerrados, en la misma forma establecida 
para todas las adquisiciones de material telegráfico y  con a r
reglo á  las condiciones económicas publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del dia 2 de Febrero, del presente año con motivo 
de la subasta del colgado de dos conductores telegráficos en
tre Madrid y  Taraneon.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á  entregar al Cuerpo de Telégrafos, con estricta 

sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  b e  
M a d r id , de tantos de tal mes del corriente año, y  conforme á  
los modelos que se me han presentado, 4.400 soportes, núm. 4, 
al precio de tantas pesetas por cada 400; 850 id., del núm. 2, 
al precio de tantas  pesetas el 400: 350 escarpias tableadas, al 
precio de tantas  pesetas el 400, y  2.500 ganchos, al de tantas  
pesetas el 400; y  para seguridad de esta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza de tantas pesetas.»

3.a El importe de la carta de pago á que se refiere la con
dición anterior será de 89 pesetas, que es el 5 por 400 del va
lor de lo¿ expresados apoyos al tipo de subasta..

4.a Estos apuyes serán de hierro de prim era ca lidad , per
fectamente forjados, aunque sin pulim ento: en su forma y  di-, 
mensiones se sujetarán estricto multo á los' modelos que están 
de manifiesto en el Negociado 2.° de la Dirección general. El 
peso de cada 100 apoyos será el siguiente : para los del modelo 
número 4, 43 kilogram os; para los del núm. 2 , 9.500 gramos; 
para las escarpias tableadas 2.500 gram os; para ios ganchos 
sencillos, un kilogramo. En estos pesos sólo se adm itirá una 
tolerancia de 40 por 100 de más ó de ménos.

5.a Todas estas piezas deben estar perfectamente galvani
zadas con zinc puro , sin grumos ni rebabas; debiendo some
terse la. galvanización á las mismas pruebas que esta Direc
ción general tiene establecidas para el alambre.

.6.a La Dirección general someterá los expresados soportes 
á las pruebas de resistencia y flexión que considere necesarias 
para asegurarse de la buena calidad del hierro, y serán des
echadas todas las piezas defectuosas á juicio del comisionado 
del Cuerpo de Telégrafos encargado de la obra.

7.a Los precios máximos por que se adm iten proposiciones 
serán de 40 pesetas por cada 400 de soportes, modelo núm. 4: 
32 pesetas por cada 400 de soportes, modelo núm .'2; 45 pesetas 
por cada 400 de escarpias tableadas, y  5 pesetas por cada 400 
ganchos ; adjudicándose la subasta á  la proposición que pre
sente mayores ventajas en el conjunto de i servicio.

8.a El contratista deberá entregar la mitad de Jos soportes 
de cada clase arriba expresados á los 20 dias de habérsele co
municado-la a p r o b a c ió n  de la subasta, y el resto en los 40 di as 
siguientes.

93  La escritura deberá otorgarse á los ocho dias.de la ad
judicación definitiva de la . subasta; siendo do cuenta del re
m atante los gastos de aquella y de dos copias para la Direc
ción general de Correos y Telégrafos , así como los derechos 
de inserción en la  G a c e t a  de  Ma d r id  de este pliego de condi
ciones.

Madrid 44 de Julio de 4876.—P. A., el Director general, 
Perez Baro.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  púb l icas . .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 4.° del próximo mes 
de Agosto, á la una do su tardé, para, la adjudicación en pú- 
bíica'suba&ta de las obras de reforma y decoradq de la.-fachada 
de La Escuela superior de Arquitectura en esta Corte, bajo el 
presupuesto de 54396 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
insti acción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Minnterio de Fomento; hallándose en dicho punto de m an i
fiesto para conocimiento del público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes con otro anuncio de la misma 
subasta, en el cual aparece además el modelo á'que han de ajus
tarse Jas proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales y  fuese necesario por tanto celebrar4 una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid 8 do Julio de 4876.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.

En virtud* de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 4.° clei pró
ximo rn es do Agosto., á Ja una do su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de una 
Escuda de párvulos, sistema Froebel (Jardines de la Infancia..) 
en esta Córte, bajo el presupuesto de 499.523 pesetas 24 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, bailándose en dicho punto de m a 
nifiesto para conocimiento del público el presupuesto, condi
ciones y planos correspondí entes,-con otro anuncio de la misma 
subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el 
caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segunda 
licitación abierta entre sus autores.

Madrid 8 de Julio de 4376.— El Director general, Estéban  
Garrido.

D irección  gen era l de A g r icu ltu ra , In d u str ia  
y  Com ercio,

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad solicita 
D. Antonio Llacer, vecino de Aleo y, con aplicación á libritos 
de p a p d  de fum ar ; que se publica con arreglo á lo prevenido  
en el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850 á fin de que 
los que se crean con derecho á reclamar sobre la propiedad de 
dicha marca ¡o verifiquen en el Conservatorio de A r te s , sito  
en la planta baja de este Ministerio , dentro del plazo de 30 
dias , á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a .

Consiste dicha marca, según descripción del interesado, en 
una divisa-de las que se usan en las grandes corridas de toros, 
con colores encarnado, rosa y amarillo, de la cual penden tres 
cintas de los mismos colores. En la parte superior se lee: Re
galo á la Condesa de Cortes en Valencia en 4850 por el espada 
Montes, v en la inferior hay un trofeo del toreo, compuesto de 
espada, cabeza, de un toro, muleta, garrocha y media luna, 
bajo del cual se lee: La diviso; formando todo ello una de sus 
cubiertas, y componiéndose la otra de un adorno de capricho, 
en cuyo centro, partiendo una flor de lis, hay otro que dice: 
Antonio Llacer Payá, Alcoy.

Madrid 3 de Julio de 4876.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

A dm in istración  económ ica de la  p ro v in c ia  de 
P ontevedra.

Ignorándose el paradero de D. Benito Alvarez Alonso, Ad
m inistrador de Loterías que fué de La Guardia en esta provin
cia, por el presente se le requiere, llama y emplaza, para que 
en el término de 45 dias ingrese en la Caja de esta Adm inis
tración la cantidad de 3.062 pesetas 39 céntimos, en que re
sultó alcanzado, á contar desde la fecha que este anuncio se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro
vincia ; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo 
m arcado, se procederá contra sus bienes y fianza con arreglo 
á instrucción, parándole el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 6 de Julio de 4876.=Jesé E. Escobar.

A d m in istración  econ óm ica  de la p ro v in c ia  de 
Sevilla.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á la viuda, hijos 
ó herederos de los Sres. D. Joaquín María Hazañas y D. Ram ón 
Sánchez de la Concha, el primero Administrador-Jefe que fué, 
de la Fábrica de Tabacos de esta ciudad, y el segundo Conta
dor de la misma, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en esta A dm inistración por sí 
ó por persona que comisionen al efecto para satisfacer el dé
bito de 4,822 pesetas 44 céntimos y 248 con 70 respectivamen
te, por consecuencia del alcance que resultara á los contratis
tas de vena de tabaco Sres. Haller Sohle y Compañía, y D. Fe
derico Guillermo Beschar. Las citadas sumas pertenecep á la 
parte alícuota que con arreglo al tiempo que estuvieron a l 
frente de la Fábrica les corresponde abonar, por no haber 
cumplido con su deber como estaban obligados, exigiendo á. 
los contratistas del citado artículo el importe del mismo a l 
intervenir su entrega; parándoles de lo contrario el perjuicio, 
consiguiente.

Sevilla 7 de Julio de 4876.=-El Jefe económico, Tiburelo 
María Torné.

A d m in istración  del Correo Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por  falta de franqueo el dia  10  de Julio 
de 4876.

Número 400 Angel Escribano.—Valla dolid.
404 Adela Palomo.—Granada.
402 Antonia Esquembre.*— Alicante, '
403 Adolfo Uselets.—Los Arcos.
404 Gil Sanz.—Lobrancon.
405 Gregorio Galicia.—Torrijos.
406 José Tomé.—Alcalá de San Juan.
407 José Vili&nova.—Lérida.
408 Josefa Oeballos.—Molledo.
409 Juan Muñoz.—Getafe.
440 Martin Fernandez.—Buitrago.
444 . Martin Plazas.—Búrgos.
412 Miguel Blanco.—Muño-Tello.
413 Solero Aladro.— Aré val o.
444. Tomás Estero.—Casas de Fernando Alonso.
445 Vicente Aneigo.—Vi]lafranea del Vierzo,-
446 « Vidal Gallardo.—Toledo.
417 Francisco Montes.—Córdoba,
448 Indalecio Rubin.—Vigo.
449 Isidoro Gómez.—Escorial.
420 José de Lara.—Segorbe.
424 Manuel Dobarinas.—Escorial.
422 María Ansola.—IJeva.

Madrid 44 de Julio de 4 8 7 6 . El  A dm in is trado r, M artin 
Botella.

S e c re ta r ía  de la Capitanía gen era l de Marina del 
departam ento  de Cartagena y  de su  Junta económ ica.

Debiendo subastarse sim ultáneam ente ante la Junta eco
nómica de este Departamento y la-Comandancia de Marina dé 
la provincia de Mataró el usufructo de la alm adraba denomi
nada San Juan de Vilasar, sita en el distrito de aquella capi-r 
tal, para las temporadas de 4877, 4878, 4879 y 1880, ha acor
dado la citada Junta tenga lugar el acto el dia 7 de Agosto 
próximo, á la una de su tarde.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, in 
sertándose á continuación el pliego de condiciones y modelo 
de proposición; en el concepto de que el tipo designado á cada 
uno de los años es el de 750 pesetas.

Cartagena 6 de Julio de 4876.~CárIos Molina.

Pliego de condiciones para  sacar á subasta pública el usufructo 
de la almadraba de San Juan de Vilasar.

CONDICIONES g e n e r a l e s *

4.a El remate se adjudicará por licitación pública y solem
ne, que tendrá lugar en ,el sitio y hora que señalen los cor
respondientes anuncios,, ante Iqs corporaciones qxte.se designan 
en el reglamento.
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2.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamen
te á la forma y conceptos del modelo; en la inteligencia de 
que serán desechadas las que á él no estén arregladas. Tam 
bién lo serán las proposiciones en que se fijen precios meno
res que los establecidos como tipo.

3.a No se adm itirá como licitador á persona alguna ó Com
pañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto ai 
P residente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de H a
cienda pública el depósito de la cantidad á que ascienda la 
sum a de los cuatro años que reditúe la almadraba por la to 
talidad de su arriendo, con relación al tipo que sirva para la 
subasta; en la inteligencia de que se, devolverá dicho docu
mento á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido 
estimadas, reteniéndose el que pertenezca á la persona ó per
sonas á cuyo favor se adjudique provisionalmente el remate 
has ta  que sea aprobado por el Gobierno.

4.a Constituida la Junta, ante la que haya de verificarse el 
remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones,. y 
las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas qué se les ofrezcan, ó solici
ta r  las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que 
se les concederá un plazo de 30 m inutos, pasados los cuplés 
empezará el acto de la subasta, y no se adm itirá explicación 
n i observación alguna que la interrumpa. Durante los 30 m i
nutos siguientes los licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos de proposiciones cerrados y rubricados; se numerarán 
por el orden en que se rec iban , y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de numeración, se leerán en alta voz, y tomando 
nota ei Escribano que intervenga se repetirá la publicación 
para inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provi
sionalmente el remate hasta la superior resolución al mejor 
postor.

6.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales se proce
derá en el acto, y durante lo  minutos sin ninguna próroga, á 
nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposicio
nes sean idénticas; trascurrido dicho término dará ei P resi
dente por term inada la su b as ta , avisándolo ántes por tres 
veces.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última, el 
dia y hora que se señale y  anuncie con la debida an tici
pación.

El licitador ó licitadores de la provincia se presentarán 
personalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
renuncian su derecho si no lo ejercieren de uno ú otro modo.

7.a Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto en el término de 10 dias, contados desde 
-el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real 
decreto de £7 de Febrero de 1852; celebrándose por lo tanto 
nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la diferencia de menor precio que pueda haber del primero a l 
segundo, para lo que servirá el depósito hecho como garantía 
de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el rem ate , h a  de manifes
ta r  el interesado si tiene uno ó más socios, para que en este 
caso sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas 
faltas se corregirán por la v iade apremio y procedimiento ad
m inistrativo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción a ló  d is
puesto en las mismas para la renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares.

9.* La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el remate 
prestará como fianza la décima parte de la cantidad á que as
ciende aquel por la totalidad de los cuatro años de su arrien
do, en la forma establecida por el mencionado Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

10. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
alm adraba sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarle ó concederle.

11. Según lo dispuesto en el art. 12 del mismo Real de
creto, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cuím- 
plimiento. inteligencia, rescisión y efectos por la via conten- 
cioso-administrativa que señalan las leyes vigentes.

12. En caso de muerte del contratista quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

13. Puesto el contratista en posesión de la alm adraba de 
San Juan de Vilasar, en el extremo O. de la estación del ferro
carril, quedando el copo bajo las marcaciones V ilasar N. 10° E., 
Prem iá N. 50* O., Mataró N. 46* E., procederá á su calamento 
desde la temporada que empieza en el año próximo.

14. E stará obligado á la estricta observancia del regla- 
mentó de alm adrabas que acompaña á este pliego.............

15. Será de su cuenta el reintegro del papel sellado, otorga
miento de escritura y  pago de dos copias para el uso de las

. oficinas.
16. E l pago de la cantidad á que asciende la subasta ten

drá lugar en dos plazos, en 1 /  de Junio y Diciembre, verifi
cándose en los términos que expresa el art. 29 del reglamento, 
bajo la vigilancia del Comandante de la provincia ó empleados 
de m ar encargados de celar el cumplimiento del contrato,

GARANTÍAS.

17. El contrato durará el tiempo señalado esa el art. 9.* del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la escri
tura.

18. El contratista que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en m ulta do un tercio más de Jo que aquél 
importe, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta del pago del segundo plazo será motivo para 
la  rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad. del contratista con la fianza y el valor de los artes y de
más m ateriales de la  almadraba.

 ̂20. íSi la alm adraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tra tis ta  seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

21. Si el calamento se'interrumpiese, dos temporadas, se 
dará por rescindido ei contrato con pérdida de la fianza.

22. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Mataró 27 de Marzo de 4876.=E1 Asesor Comandante acci
dental, Antonio Viada R am o n .^E l Secretario, José Castelia, 

Es copia, Carlos Molina*

i Modelo de proposición.
«D. . . . de e s ta d o .. . . . ,  de edad de   vecino d e  ’

de ejercicio   da por arrendam iento del usufructo de la
alm adraba de San Juan de Vilasar, distrito de la capital, ó 
sea de Mataró, en el concepto de calarla p a r a . . . .  . en las cu a 
tro temporadas de pesca, correspondientes á los años de 187 7,
1878,1879 y 1880, la cantidad de  pesetas anuales, y se
obliga, etc.

(Fecha y firma.)»

Superintendencia de las m inas de azogue  
de Almadén.

A las doce de la m añana del dia 1.° del próximo mes de 
Agosto tendrá lugar ante la Junta de subastas y en ei despacho 
de esta Superintendencia la prim era licitación pública para con
tra ta r  el surtido délos efectos de hierro fundido que se concep
túan necesarios y de los que puedan además ser indispensa
bles para el servicio de las m inas de Almadén correspondien
te al año económico do 1876 á 1877, por la cantidad fija de 
5.636 pesetas por todos los efectos que expresa la  relación y 
presupuesto, y de una peseta por cada kilogram o de ios que 
además construya y entregue, y demás condiciones que se h a 
lla rán  de manifiesto en la Sección de Secretaría de esta de
pendencia. La baja consistirá en un tanto por 100 del importe 
de todos los devengos.. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modela que ai final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta.de pago que acredite h a 
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 500 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones ig u a les , se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará ei rem ate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 1.500 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado admisible según las disposi
ciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 10 de Julio de 1876.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re 

lación y presupuesto que le acompaña para contratar el su r
tido de los efectos de hierro fundido que se conceptúan ne
cesarios y de los que puedan además ser indispensables 
para el servicio de las minas de Almadén correspondiente 
al año económico de 1876 á 1877, se compromete á cum 
plirlas y á realizar el mismo por la cantidad que determ i
na la condición 6.a por todos los efectos que expresa la c i
tada relación y presupuesto, y al precio de una peseta por cada 
kilogramo de los que expresa da 4.a (Y en caso de que se haga 
baja se agregará:) con ia baja d e . . . . .  (expresado por letra) 
por 100 de todas las cantidades que perciba, inclusas las que 
le correspondan por los niodelos que construya, en cum pli
miento de la últim a citada condición.

(Domicilio del que suscribe, feéha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Justados de prim era instancia. 
A lb a r r a c in .

D. Arturo Landa, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Albarracin y su partido. .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Se
bastian  Chavarría y Leonart©, natural de Gea y vecino de 
Celia, de 40 años, casado, jornalero , cuyas señas personales 
son las siguientes : estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, color sano; viste pantalón de pana oscuro ra 
yado, chaqueta de pana negra, para que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este dia en causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre hurto de le ñ a ; y ruego y 
encargo á las Autoridades é individuos de la policía judicial 
procuren su captura, y si la consiguen lo rem itan á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en Albarracin á 26 de Junio de 1876.=Arturo L an- 
d a .=  Por mandado de S. S., Santiago, Torrente.

Alcalá de Henares.
D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 10 

dias, a contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á Casto Gonzalo Domínguez, vecino de Vicálvaro, 
para que, dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración en la causa que se sigue por lesiones 
al mismo; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Alcalá de Henares’27 de Junio de 1876. =  Jacinto Valen- 
tin .= E l actuario, Gregorio Azaña.

Aiham a.
D. Alfonso XII, por la gracia de Diós Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Salvador Peña Jiménez, Juez 
municipal c interino de prim era instancia de esta ciudad de 
Alhama y pueblos de su partido, &c.

Por el presente se llam a, cita y emplaza por término de 
20 dias á Juan y Cirilo Gómez Cortés, vecinos de Dilar, y 
José Campos Heredia, alias Mingana, que lo es de Áie&ucin, 
castellanos nuevos, cuyas demás circunstancias se. ignoran, 
para que se presenten en este Juzgado los ños primeros á pres
ta r sus respectivas declaraciones, y el tercero á disculparse 
de los cargos que le resoltan en causa que contra el inismo y 
Antonio Heredia Córdova estoy instruyendo sobre lesiones á 
Rafael Campos y Juana Heredia; en ia inteligencia de que 
si no verifican su presentación se les declarará reoeides y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

l Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares,

procedan á la busca y detención del José Campos Heredia, álias 
Mingana, el que siendo habido será conducido á la cárcel de 
este partido  á mi disposición.

Dado en Alhama á 27 de Junio de 1876.=Salvador P eña.=  
Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Salvador Peña Jim énez, Juez 
m unicipal é interino de primera instancia de esta ciudad de 
Alhama y su partido, &c.

Por el presente se llam a, cita y emplaza por térm ino de 
20 dias á Antonio Almenara López, álias Agudo, vecino del 
lugar de Fatar, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, cara y nariz regular, 
barba poblada, color sano, viste á uso y estilo del país; para 
que se presente en este Juzgado con objeto de notificarle la  
sentencia recaída en causa que se le ha seguido sobre homi
cidio á Sebastian Gutiérrez; en la inteligencia de que si no ve
rifica su presentación se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y prisión del Antonio Almenara, el que 
siendo habido lo rem itirán á este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dado en Alhama á 28 de Junio de 1876.=Salvador P eñ a .=  
Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

Almería.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia' 

de esta ciudad y su partido, por S. M. el Rey D. Alfonso X I I  
(Q .D .G .y

Por el presente se cita, llama y emplaza á la castellana 
nueva conocida por ia Rafaela, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, pero que á continuación se expresan sus señas per
sonales, para que dentro del térm ino de do dias comparezca 
en este  Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á pres
tar inquisitiva en la causa que se le instruye con otros con
sortes sobre hurto de una pieza de indiana; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Almería 24 de Junio de 1878.=M ariano Martínez C arras- 
co .=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

Señas personales.
E statura regular, calor moreno, ojos,grandes, pelo negro, 

viste enagua de indiana azu l, adornada con trencilla pajiza, 
pendientes grandes, mantón y pañuelo del pecho.

Antequera.

D. Juan Aragonés, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á José Peláez Fer
nandez, natural de Archidona, vecino de esta ciudad, soltero, 
de campo, de edad de 35 á 36 años, que no ha sido habido en 
su domicilio y se ignora su paradero, para que en el término 
de 10 dias se presente en la cárcel pública de este partido á 
extinguir la condena que le fué im puesta por la Sala de lo cri
m inal de la Audienpia de este distrito en causa que contra el 
mismo y otros consortes se le siguió en este Juzgado sobre le
siones á Juan Martin García; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca del José Peláez, y caso de ser 
habido lo rem itirán á mi disposición con las seguridades de 
costumbre.

Antequera £6 de Junio de 1876.=Juan Aragonés.==José M. 
Vida.

B a r c e lo n a .-P a la c io .

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazó á Mi
guel Gurrea Diego, de 26 años de edad, natural de Madrid, y 
á Juan Cuch MoIIé, de 19 años de edad, natural de Valls, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve dias, contaderos desde la  publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia del Juz
gado, sito en el piso primero de la casa núm. 9 de la calle P al
ma de San Justó, al objeto de recibirles declaración de inquirir 
en méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo so
bre sospechas de robo; apercibidos que de 16 contrario les pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 26 de Junio de d876.=Felipe del Gasiilio.=??0r 
disposición del Sr. Juez, José Fiter, Escribano^

Barcelona.-Pino.D. Francisco María Donnet, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en nombre de S, M* el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte 
pido y ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia. Autori
dades y subalternos que componen la policía judicial, que pro
cedan á la busca y captura y conducción en las nacionales 
cárceles de esta ciudad á mi disposición de-Manuel Román y 
Beso, natural y vecino de esta ciudad, residente últimam ente 
en la villa de Gracia, soltero, carpintero, de edad 37 años, 
cuyo actual paradero se ignora; y s.e le cita y llama para que 
en término de 15 dias se presente en dichas nacionales cárce
les, de rejas adentro, en mérito de la causa criminal que^se 
le sigue sobre robo de 800 duros en billetes del Banco de ü-s- 
paña á Bonosio Fábregas; apercibido que si no comparece se*á 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 86 de Junio de 1876.=Franciseo M. Donaet.™ 
José Perez Cabrero, Escribano. .
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C ad iz .-S an ta  V ru z
D. Ram ón de Sendi-a y de la Cuesta, Juez de primera ins

tan c ia  Decano y del distrito de Santa Cruz de esta plaza.
Por la presente requisitoria, se c i ta v Ik m a  y emplaza á 

Fernando González, y José Domenech, vecinos respectivamente 
de k  isla de San Fernando y  del pueblo de Bañóla, cuyos pa
raderos y  demás señas personales se ignoran, para que dentro 
del término de '£0 d ias, que em pezarán á contarse desde su 
publicación en la  G a c e t a  b e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, cor aparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva e' a la causa que por asociación ilícita pende en el 
mismo conti ,*a Carlos Alerini y  otros.

Cádiz 26, de Junio de 1876.=Ramon de Sendra.=M anuei 
Ruiz.

C a r ta g en a
D. R,o ,faei Pajaron y Cervera, Juez de primera Instancia de 

esta ciu Jad. y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias se cita, llama 

y emp1 ,aza á José Antonio Sarabia y Abiá, natural y vecino 
de Me /reia, soltero, de 25 años de edad, artillero que fué en el 
ejérci to, cuyo actual paradero se ignora, para que en el expre
sado término, á contar desde la publicación del presente en el 
Bole Un oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en  este Juzgado ap restar cierta declaración acordada en causa 
qu a se sustancia á virtud de una exposición de varios presos 

- de . estas cárceles dirigida al limo. Sr. Presidente de la Au
d ie n c ia  del territorio sobre malos tratam ientos hechos por 
f ilgunos cabos ele vara del penal ai preso Juan Sánchez Espi
nosa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
liaya lugar.
f££Dado en Cartagena á £8 de Junio de 1876.=Rafael P a ja -  
ro n .= P o r su mandado, Manuel Belda.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Nicolás Bielsa y  

Joaquina Llop, consortes, vecinos que fueron de Fabara. y re
sidentes últim am ente en Barcelona, y habitaron en la casa 
núm. 1.a, tienda, en la calle del Olivo, ignorándose en la ac
tualidad el paradero de los mismos, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia y  en el de 
la fie'Barcelona, comparezcan en este Juzgado para la cele
bración de un careo entre dichos consortes, acordado en causa 
sobre lesiones y subsiguiente muerte de Joaquin Villagrasa 
Torné, vecino que fué de Fabara; apercibiéndoles que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Caspe* á 27 de Junio de 1876.==Victorio A ndrés.=  
Por su mandado, Agustin Montolí.

C a stro je r iz
D. Prim itivo González del Alba, Juez de prim era instancia 

de esta villa y  su partido de Castrojeriz.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 

á Francisco Rodríguez Fernandez, Jefe carlista que capitanea
ba la partida que entró en el pueblo de Padilla de Abajo la 
tarde del 16 de Marzo de 1873, que después de quemar los l i
bros del Registro civil exigieron y llevaron de poder del Re
caudador de consumos 62 pesetas 50 céntimos , en clase de 
raciones, para que en el término de SO d ia s , á contar desdé 
que tenga lugar la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa formada al efecto ; apercibiéndole que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y  parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por lo cual, y en atención á que el procesado es de igno
rado paradero y domicilio, encargo á las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á su 

husca y captura y segura conducción á este Juzgado, caso de 
^er habido.

Dada en Castrojeriz á 14 de Junio de 1876. =  Prim itivo 
k González del Alba. =  Por orden de S. S., Eustasio Escribano.

C elan ova
«El Sr. Juez de prim era instancia del partido acordó en pro- 

vi ciencia de este dia que no siendo habiendo en su domicilio 
Ca siano Estevez, natural de San Martin de Milmanda, y en la 
act- ualidad con ignorado paradero, se le cite por medio de cé- 
fiul, * que se inserte en el periódico oficial de esta provincia y 
G a c  t e t a  d e  M a d r i d ,  para que dentro del término de 10 dias, 
á‘ coi i t a r  desde el en que tenga lugar en el último de dichos 
perió dieos, se presente en> este Juzgado á evacuar el traslado 
confe rido de la calificación fiscal en la causa que se le ins
truye por amenazas; eon prevención de que si no lo efectúa 
será di aclarado rebelde y le parará los perjuicios que haya lu 
gar en derecho.

Y á fin de que tenga efecto la citación acordada, se libra 
la prese, líe  cédula original.

Celan* iva  8 de Junio de 1876.=Keza.»
Es cop exactamente conforme eon su original, á que me 

remito.
Y á los ñnes indicados lo firmo em Celanova á 10 de Junio 

de 1876.=-Jí. Benito Reza.

D. Pedro A quilino Dávíla, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colm enar Viejo y .su partido,.

Por la presente requisitoria se llama ai procesado Pascual 
Iglesias, ¿lias Quiroga, de 31 años do edad., natural de la In 
clusa de.Mondcmedo, soltero, y de oficio pastor, para que en 
el término do 20 d ias cora parezca en este Juzgado con el fin 
de nacerle sabor ¡a sentencia recaída en ja  causa que se le ha 
seguido por lesiones; pojo ap?rm lm :onto ¿o que do no hacerlo

será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos^ 
de la policía'judicial la busca, captura y remisión á la cárcel 
de este partido de dicho procesado.

Dada en Golmenar Viejo á £6 de Junio de 1876.=Pedro 
Aquilino D ávila.=Por su mandado, Valentin Ugaláe.

C aenca.
D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y'emplazo por término de 15 

dias, que se contarán desde esta fecha, á Lorenzo Galo Gómez, 
álias El Ranchero, natural y vecino de esta capital, soltero, 
sastre, de 36 años de edad, para notificarle la sentencia recaí
da en la causa que se le ha seguido por este de mi cargo por 
desobediencia á los agentes de la Autoridad la noche del 16 
de Febrero del año último; bajo apercibimiento que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cuenca á 27 de Junio de i876.«=Martin A guirre . =  
Por su mandado, Froilan Perez Garrido.

E ste lla .
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita , llam a y emplaza por una 

sola vez y  término de 15 dias á Jacobo Soto, vecino de Sesma, 
sin que consten más señas, y cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en esto Juzgado con objeto de recibir decla
ración de inquirir en la causa que se le sigue por lesiones á 
su mujer Isidora Etayo; pues pasado dicho térm ino sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 27 de Junio de 1876.=Venancio del 
V alle.=Por su mandado, Martin Pegenante.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Estella y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una sola 
vez y término de 4,5 dias á Agapito Echavarri y Aramendia, 
natural y vecino de Artavia, y cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado con objeto de recibirle decla
ración de inquirir en la causa que se le sigue por lesiones á 
su hermano Juan E chavarri; pues pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 27 de Junio de 1876.=Venancio del 
Y alle.=Por su mandado, Francisco Almazan.

Fig«eras.

D. Maximino Galí y Nouvilás, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de prim era instancia de la ciudad de Figueras y 
su partido.

Doy fé que en méritos de la causa criminal, que se dirá se 
ha acordado la requisitoria que sigue:

«D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III y Juez de prim era ins
tancia de este partido.

A los de igual clase de esta provincia atentam ente saludo 
y hago saber que en méritos de la carta-orden de la Sala de 
lo crim inal de la Audiencia de este territorio, expedida en m é
ritos de la causa criminal sobre atentado á la Autoridad con
tra  Ricardo Gavia y otros, y entre ellos Antonio Noguer y 
Hugas, natural de Galiines, de esta provincia, hijo de Juan y 
Narcisa, de 23 años, oficio trabajador, soltero, y cuyo actual 
paradero se ignora; é insiguiendo lo dispuesto en el núm. 1.® 
del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento criminal, he resuelto 
que fuese llamado y buscado por requisitoria para que dentro 
del térm ino de nuevedias comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado, rebelde y 
le parará él perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ex
presada ley, y que de dicha requisitoria se fijase copia auto
rizada en forma de edicto en el local de ese Juzgado.

Por tanto, ennom bre de S. M.el Rey D. Alfonso XII (Q.D.G.), 
á VV. SS. exhorto y requiero, y en el mió les ruego y encar** 
go que luego de recibido se sirvan disponer su cumplimiento, 
devolviéndomelo con las diligencias que lo acrediten, que
dando en hacer otro tanto por VV. SS. en casos análogos.

Dado en Figueras á 20 de* Junio de 1876.=Licenciado En
rique Monfort.=Por mandado de S. S., Maximino Galí.»

Y para que conste y 'en  virtud de lo mandado, libro el pre
sente testimonio que firmo en Figueras á £0 de Junio de 1876.= 
Maximino Galí.

Fuentesauco

D. Hermenegildo García Hernández, Escribano del Juzgado 
de prim era instancia de esta villa de Fuentesaúco y su par
tido.

Doy fé que en providencia de este dia dictada en causa 
criminal de oficio, se ha acordado por el Sr. Juez encargado 
del referido Juzgado, D. José Petít y A lcázar, se cite, llame y 
emplace por término de 15 dias, y edictos que se insertarán 
en. los Boletines oficiales de esta provincia y de las limítrofes 
de Valladolid y Salamanca, así como en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
á la persona que se considere dueña de una caballería cuyas 
señas á continuación se expresan, para que comparezca á re
conocerla y p restar declaración en el repetido Juzgado ; con 
.apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho plazo, á 
contar desde la.inserción de la presente en los referidos pe
riódicos oficiales, se procederá á enajenarla en pública subasta, 
á fin de evitar que el importe de la manutención absorba el 
valor de ella.,

Y con el fin de que pueda insertarse en ios periódicos an 
tes indicados, pongo lá presente que firmo en Fuentesaúco á 28 
áe Junio de 1876,= E !  Escribano, Hermenegildo García.

Señas de la, caballería.

Un pollino entero, rucio claro, cerrado, de cinco cuartas de 
alzada, con lunares blancos en los costillares, y con unas pe
queñas rozaduras en las rodillas, sin ninguna otra particular.

Getafe.
D. Félix de Prat, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente primer edicto y  térm ino de 30 dias se con

voca á los que se crean con derecho á heredar á Doña Ade
laida Diaz y Garvia, natural y vecina que fué de Casarru- 
buelos, provincia de Madrid, partido judicial de Getafe, que , 
falleció sin testar en 20 de Setiembre de 1875, para que den
tro del referido término comparezcan a deducirlo en este 
Juzgado.

Dado en Getafe á 8 de Julio de 1876.=Félix de P ra t.= P o r  
su mandado, Gregorio Guijarro. X—88

H errás

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era instancia del 
partido de Hervás. ^

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Gómez, de padre desconocido, pordiosero, natu ra l 
de Gargüera, dé nueve años de edad, y á Teresa García San
tiago, natural de Santa Cruz de Pañi agua, am bulante como 
el anterior, soltera, pordiosera y ' d e  88 años de edad, sin que 
consten sus señas personales, procesados en este Juzgado por 
robo de varios efectos, para que en el término de 10 d ias, á  
contar desde la inserción de este documento en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este dicho Tribunal á fin de p rac ti
car una diligencia de justicia; con apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Hervás á 19 de Junio de 1876.=Alejandro Ro
dríguez del Valle.=De su orden, Martin Diez.

H u elva

D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia de esta 
capital j  su partido.

A V. S., Sr. Juez Decano de los de prim era instancia de la  
ciudad de Sevilla, saludo, y hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del actuario se sigue causa criminal de oficio por 
hurto de un caballo de la propiedad de D. Francisco Cordero, 
de esta vecindad; en la cual se ha mandado se reciba decla
ración al testigo Juan María Rodríguez, vecino de Carmona y  
residente en la actualidad en esa ciudad, sin que se sepa la 
calle y número de la casa en que hab ita , para que manifieste 
si estuvo presente cuando Vicente V illanueva, vecino de la  
expresada ciudad de Carmona, hará como año y medio y eri 
la taberna de Manuel Rodríguez, conocido por la Polaca, cam
bió una jaca por o tra , y caso afirmativo qué personas con él 
presenciaron el cambio, y si conoce y sabe de dónde sea el 
süjetd'que cambió con el V illanueva; y con el fin de que se 
reciba la declaración acordada libro á V. S. el presente, por el 
que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II, le exhorto y  
requiero, y en el mió le pido y encargo qu® luego que lo re 
ciba lo mande ver y cumplir, y en su consecuencia disponer 
lo conveniente para la declaración acordada; pues en hacerlo 
así adm inistrará justicia, quedando al tanto en casos análogos.

Dado en Húelva á 26 de Junio de 1876.-»Antonio María 
C am ps.=El actuario, Vicente Muñoz y Caballero.

m a d rid .-B u en avista
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 

instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refren
dada del infrascrito Escribano, se c i ta , llama y emplaza por 
prim era vez á los que se crean con derecho á la herencia del 
Sr. D. Gabriel García Tassara, natural de Sevilla, de 56 años 
de edad, de estado soltero, Diplomático, hijo legítimo del se
ñor D. Gabriel Julián García y de la Sra. Doña Teresa de 
Jesús Tassara, que falleció abintestato en esta villa, en su do
micilio, calle de Serrano, núm. 16, cuarto principal, en 15 de 
Febrero de 1875, para que en el preciso término de 30 dias 
se presenten á deducirlo en form a; advirtiendo que tiene so
licitada la declaración de heredero abintestato su herm ano 
el Excmo. Sr. D. Carlos García Tassara.

Madrid 8 de Julio de 1876.=Franciseo Fernandez de la  
Torre. X—93

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis B ahía 
de U rru tia , Juez municipal é interino de prim era instancia 
del distrito do Buenavista de esta Corte, y refrendada por el 
in frascrito , se cita , llama y emplaza á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
abintestato de D. Francisco Alvarez A lbaldea, natural y ve
cino que fué de esta capital, para que se presenten á usar del 
mismo en dicho Juzgado y  Escribanía dentro del térm ino 
de £0 dias ; advirtiéndose á los efectos consiguientes se ha 
personado alegando derechos á la herencia Doña Angela Al
baldea y N aranjo, madre del difunto.

Madrid 10 de Julio de 1876.=E1 Juez de prim era instancia 
interino, Luis Bahía de U rru tia .= P o r mandado de S. S., Lo
renzo Sancho. \ x  90

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano,, se saca á pública subasta la fábrica de 
harinas situada en término municipal de A ranjuéz, entre el 
camino de Madrid y el rio Tajo, la cual mide una superficie 
de 13.424 metros 46 decímetros cuadrados; cuyo edificio consta 
de planta dé sótanos, baja, principal, segunda y tercera, la cual 
ha sido retasada por el Arquitecto D. Jacinto San Martin en 
la cantidad de 800.000 pesetas, ó sean 3.200.000 r s . , deducido 
ya el capital del censo que paga por el aprovechamiento de 
aguas. P ara  el rem ate de dicha finca se ha señalado el dia U
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de Agosto próximo, á las diez de su mañana* en la audiencia 
de dicha Juzgado, situada en el piso bajo del Palacio de Ju sti
cia; advirtiendo que no se adm itirá preposición que no cubra 
el precio de la retasa, si bien el pago podrá verificarse en £0 
plazos y  19 años, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla  de, manifiesto en la Escribanía, situada en la Cava de San 
Miguel, núrn. 6, segundo.

Madrid 10 de Julio de 1876.—El Escribano, Francisco F er
nandez de la Torre. ^ —91

M arrad.—Bs&elntísa.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
H alda Jovellar, Juez de prim era instancia de la Inclusa, se 
llam a é, B. Vicente Murillas y Martin, para que en el térm ino 
de cinco dias comparezca en este Juzgado á contestar la ae- 
m?xn da entablada por Doña Josefa Gorosteguiy eomo viuda y 
heredera de D. Felipe Perez, sobre pago de 28.877 rs.

Madrid 23 de Junio de 1876.—E1 Escribano actuario, Eze- 
qu ieü Arizmendi.

M á la g a .—Alameda.

• ©. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia de^ 
f jlsítrito de la Alameda de esta ciudad, &c.

''Hago saber como en este Juzgado y Escribanía del infras
c r i to  se siguen autos de concurso á bienes de D. Francisco 
ÍSegalerva y L inares, y en jun ta  general celebrada el dia de 
£¿&yer se hicieron por. el concursado y fueron aprobadas las ; 
p roposiciones de convenio sigu ien tes:

Que los acreedores hipotecarios percibirán íntegram ente el 
Smporte de sus créditos: que los acreedores comunes hacen 

* qu ita  y donación del 90 por 100 de sus respectivos créditos: 
que el 10 por 100 restante lo percibirán en dos plazos los 
acreedores, de á seis meses cada uno, expidiendo el Segalerva 
pagarés por su im porte, que empezará á contarse desde la 
aprobación judicial, haciendo donación y dando carta de pago 
y  finiquito los acreedores del total crédito y quedando el con
cursado obligado al pago de costas.

Lo que se publica por m edio; del presente, á los efectos del 
artículo 624 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en Málaga a 22 de Junio de 1876.=Ildefonso M. R o - 
m ero .= P or mandado de S. S., Enrique Norro. —P

M álaga.—j§«sa£o ©©mingo.

D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de Málaga.

Por el presente se llam a á D. Joaquin Serbét y Albareda, 
vecino de Barcelona, citándole y emplazándole para que en el 
térm ino de ocho dias comparezca en este Juzgado á contestar 
la  demanda ordinaria instada contra el mismo por D. Fede
rico Roada y Bonilla, y en su nombre el Procurador D. Ulpiano 
Serrano, de esta vecindad, sobre entrega de la cantidad que 
reciba de principal y costas del juicio ejecutivo á su instancia 
incoado contra elD. Federico; apercibido de que s in o  compa
rece le parará el perjuicio consiguiente. / '

Dado en la ciudad de Málaga á 24 dé Mayo dé 4876.=José 
X . de A zcutia .= P or mandado de S. S.f Antonio Diaz Pellón.

X—89

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
'distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza por 
térm ino de 30 dias, contados desde su publicación en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , á D. Eduardo Carvajal, cuyas demás circuns
tancias no constan , á fin de que comparezca en esta sa la- 
audiencia á prestar su inquisitiva en la causa que me hallo 
instruyendo contra los autorizantes de la orden de:excarcela
r o n  de Francisco Pacheco Flores, que en 12: de Febrero de 1873 
se hallaba cumpliendo condena de a rres to ; apercibiendo al 
•Carvajal que de no presentarse dentro de dicho térm ino será 
«declarado rebelde y le parará el perjuicio q u e  haya lugar.

Dada en la .ciudad de Málaga á 20 de Junio de 4876.=José 
¿X .'de Azcutia..=-Miguel Gutiérrez.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
c ia  del distrito de. Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en.dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
expediente ejecutoria para el cumplimiento de la pena im puesta 
á  io sé  López Aran da en cansa seguida contra el mismo y. 
consorte, en el cual se encuentra unida la requisitoria que 
dice a s í :

«B. losé López d e  Azcutia, Juez de primera instancia del 
-distrito de  Santo Domingo de esta ciudad. >

E a virtud de la  presente requisitoria llamo y busco por 
térm ino de 30 dias á José López Aranda, natural y vecino de 
esta ciudad y de 17 años de edad, para que se presente en la 
.cárcel pública de esta .ciudad á cumplir la condena que le ha 
.tsido impuesta por el T ribunal superior del distrito en causa 
seguida contra el mismo y consorte sobre hurto; prevenido 
q u e  de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y encargo á  todas las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de policía q u e  tengan noticia del paradero de 
dicho sujeto, procedan á su detención y conducción á la cár
cel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, dán
dome aviso de su 'resultado.

Dada en Málaga á £2 de Jimio de 1876.==Josá L, de Azcu- 
¿ ia .= Por mandado de S. £., Vicente Dimas Tovar,»

La requisitoria inserta  está conforme con su .original en 
' dícKa ejecutoria, á que me remito.

Y p ara  que conste pongo el presenté que firmo en Malaga 
á 23 ds Junio da 1876.=Vicente- .Dimas Tovar.

Maíriffis síe P a r e d e s .
E l Licenciado D. Francisco García Martin, Caballero de la 

Eeal y distinguida Orden española ¿e Carlos III, Juez de pri
m era instancia de la villa de Murías de Paredes y su partido.

En nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), por quien 
adm inistra justicia y por el presente edicto, cita, llam a y em
plaza á D. Alejandro Aznar, Juez de.prim era instancia que 
ha sido de este partido, y contra quien se sigue causa crim i
nal por irregularidades cometidas en la subasta de bienes que 
dotaban la capellanía titulada de Nuestra Señora de la Nueva, 
celebrada aquella en 7 de Marzo de 1874, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este en la 
G a c e t a , se presente en este Juzgado de mi cargo á prestar 
cierta declaración acordada en la causa referida; y de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Múrias de Paredes á 22 de Junio 
de 4876.=Franciseo G arcía .= P or mandado de S. S., E lias 
García Lorenzana.

D. Alejo Rogel Sanz, Juez de prim era Instancia de esta villa 
de Orgaz y su partido.

Iiago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza se siguen autos de abintestato de María Cuéllar y Se
villano, vecina que fué de Yóbenes, y en ellos se ha presentado 
solicitando se la declare heredera P aula Cuéllar, sobrina car
nal de aquella; loque se anuncia por término de 20 dias, á lo s  
efectos del art. 37i de la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en Orgaz á 26 de Junio de 1876.—Alejo Rogei.=De 
su orden, Fausto Carrillo. —P

© vietío.
D. Rafael Solis L iébana, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Teresa Gon

zález Cantón, soltera, natural de Llam ero, concejo de Can- 
dam o, partido judicial de Pravia, para que en el térm ino de 
lo  d ias, que se empezarán á contar desde que se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á fin de ofrecerle la causa crim inal que sobre 
detención ilegal se está instruyendo á testimonio del que a u 
toriza contra Manuel Diaz Menendez, Alcaide que fué de la 
cárcel-galera de esta capital; pues de no hacerlo en el térm ino 
prefijado le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Oviedo á 20 de Junio de 4S76.=Rafael Solis L ié- 
bana.-=Por su mandado, Cárlos Solis Castañon.

S&saía C raa  d e  la  © a lm a .

D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de p r i
m era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llam a á todos los que se consideren con 
derecho á la sucesión intestada de D. José Mariano González 
y González, que falleció en esta ciudad, de donde era natural 
y  vecino, el dia 11 de Febrero de 1874, para que en el término 
de 30 dias se presenten en este Juzgado á  deducirlo ; pues así 
lo tengo dispuesto en los autos instruidos por el Procurador 
D. José María de las Gasas, á nombre de B. José González y 
Paz, para que se le declare heredero abintestato de su finado 
padre el D. José Mariano González en unión de sus demás her
manos Doña Agueda, Doña Antonia, Doña Manuela, Doña E l
vira, Doña Nieves, D. Justo, D. Miguel, D. Estéban y D. Manuel 
González y Paz.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palm a á 7 de Junio 
de 1876. =■- Licenciado Domingo Garcés de los Fayos. =  Por 
mandado de S. S., Miguel de la Concepción y Diaz.=

X—96

D. Domingo Garcés de los Fayos y B ardají, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se llama á todos los que se crean con de
recho á la herencia intestada de Doña A ntonia Camacho Gon
zález, mujer de D. Antonio González Bethencourt, y vecina 
que fué del pueblo de Maro, para que en el término de 30 dias 
se presenten en este Juzgado á deducirlo en debida forma; 
pues así lo he dispuesto en providencia de 24 de Mayo último 
en los autos promovidos en este Juzgado por el Procurador 
D. José María de las Casas González, á nombre de D. Blas Ca
macho Monterrey, vecino de dicho pueblo de Maro, ¿ fin de 
que se le declare heredero abintestato de la referida Doña An
tonia Camach oí González, de quien es sobrino.

Santa Cruz de la Palm a 14 de Junio de 1876.===Licéñciado 
Domingo Garcés de los F ay o s.= P o r mandado de S. S., Manuel 
de las Casas Bethencourt. X —96

B. Domingo Garcés de los Fayos y B ardají, Juez de p ri
m era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llam a á todos los* que se aerean ¡con dere
cho a la  herencia intestada de D. José y  D. Gregorio Rodriguez 
Hernández, para que en el término de 30 dias se presenten en 
este Juzgado á deducirlo en debida forma; pues así lo tengo 
dispuesto en los autos promovidos en este Juzgado por el Pro
curador B. Manuel González Henriquez a nombre de D. A n
drés Rodriguez G arcía, D. Antonio Perez y Perez, D. Gaspar 
Perez y Perez y D. Antonio Rodríguez, vecinos de esta ciudad, 
los tres últimos como maridos respectivamente de Doña A n
tonia, Doña María y Roña Gregoria Rodríguez García, á fin de 
que se les declare herederos de los referidos finados D. José y 
D. Gregorio Rodriguez Hernández, padre, y fio de dichos in 
dividuos, únicos que hasta ahora señ an  presentado en dichos 
auíes.

Santa Cruz ce la Palm a 4/ de junio de 1876.=Licei2CÍado 
Domingo Garcés de los Fayos,—Por mandado de S. &, Ma
nuel de las Casas Bethencourt. X—97

T ln a r o s .

B. Antonio -Perez González, Juez de primera instancia de 
la villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Domin
go y Cristóbal Caballer y  Miralles, jornaleros, de esta vecin
dad, ausentes en ignorado paradero, aunque el Cristóbal hay 
indicación si está en América, hijos de Manuel y Sebastiana, 
difuntos, para que dentro del término de tres meses comparez
can á este Juzgado á instar y proseguir los autos de tercería 
de dominio que promovió su madre la Sebastiana Miralles en 
el apremio contra su esposo para el pago ele costas de la cau
sa que se le formó sobre hurto de leña; bajo apercibim iento 
de proceder en otro caso á lo que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 13 de Junio de 1873.=Antonío Perez 
Gonzalez.=Por su mandado, Sebastian Guar de Molinos. —P

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ e ro .
SOCIEDAD ESPECIAL M INERA.

En la ciudad de Cartagena, á 23 de Marzo de 1876, ante 
mí D. Antonio González, vecino de la misma, Notario de su 
distrito y del ilustre Colegio de la Audiencia territorial de 
Albacete: presentes los testigos que se mencionarán, compa
recieron, de una parte D. José Martínez Cantó, de estado ca
sado, de edad de 46 años, vecino de esta ciudad y propietario, 
y d é la  otra D. Francisco López Aycardo, también de estado 
casado, de edad de 47 años, vecino de esta propia ciudad y  
Profesor de Medicina y Cirugía; D. Antonio Ortiz Gómez, ca
sado, de 60 años de edad, vecino de esta dicha ciudad y Ce
lador de Ingenieros, y D. Cecilio Estéban Gómez, igualm ente 
de estado casado, de edad de 61 años, de esta propia vecindad 
y  de ejercicio empleado de Ingenieros militares; de cuyo co
nocimiento, profesión y domicilio doy fó; y asegurando h a
llarse en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, con la ca
pacidad legal necesaria para contratar, y hecha exhibición de 
sus correspondientes- cédulas personales, de una conformidad 
dijeron

Que el compareciente D. José Martinez Cantó es dueño de 
una concesión m inera de mineral plomizo titulada Virgen, del 
Calvario, situada en el paraje nombrado Monte de San Julián, 
Diputación de Alumbres, de este térm ino municipal, compren, 
si va de siete pertenencias, que componen 70.000 metros cua
drados, y linda por Norte la mina Soledad; Este la denomi
nada Sí, Sí, Sur y Oeste terreno franco; cuyo expediente tiene 
el núm. 2.642, y le fué concedida por título expedido por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia en ,26 de Junio 
de 4873, inscrito en el Registro de la propiedad de este par
tido en 46 de Junio de 4874, al folio 242 del tomo 488 para 
esta ciudad, y 288 de la numeración general, finca núme
ro 47.634; todo lo cual acredita con el título y plano que 
le es adjunto, levantado y formado por el Ingeniero D. Anto
nio Belinar en 44 de Noviembre de 4872 y acta de toma de 
posesión verificada el dia 48 de: Abril de 4874:

A Que el expresado D. José Martinez Cantó con los demás 
comparecientes han convenido establecer una Sociedad espe
cial minera para la explotación de la precitada mina; y lle
vándolo á efecto han establecido las condiciones siguientes:

4.a D. José Martinez Cantó, D. Francisco López Aycardo, 
D. Antonio Ortiz Gómez y D. Cecilio Estéban Gómez fundan 
una Sociedad especial minera denominada Compañero, con 
arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, para la explotación 
de lá mina Virgen del Calvario, descrita anteriormente, de que 
es propietario D. José Martinez Cantó, según queda mani
festado.

2.a El domicilio de esta Sociedad se fija en esta ciudad de 
Cartagena, donde residirá la Dirección.

3.a La duración de la Empresa, así como su capital, son 
indeterminados.

4.a La Sociedad constará de 400 acciones, divididas en 
j cuartos, representadas por láminas nominativas y talonarias,

trasferibles por endoso, las cuales se hallan distribuidas hoy 
en la forma siguiente:
D. José Martinez Cantó, veinticinco acciones..............  25
D. Francisco López Aycardo, veinticinco id ................. 25
D. Antonio Ortiz Gómez, veinticinco i d .  ..................... 25
D. Cecilio Estéban Gómez, veinticinco id .....................  25

T o t a l ....................< .................... 400

5.a El D. José Martinez Cantó, propietario de la concesión 
m inera Virgen del Calvario, según el título^ de que se hace re
ferencia, la cede y trasm ite en libre dominio y á perpetuidad, 
con todos los derechos y acciones que sobre, ella tiene adqui
ridos y puedan corresponderle como dueño de la misma.

6.a Como consecuencia de la condición 4.a, los socios que
dan obligados con proporción al interés que representan á sa
tisfacer todos los pedidos que sean necesarios y se acuerden 
en la forma que establezca el reglamento, bajo la pena de ca
ducidad de su interés en favor de la Sociedad.

7.a Los beneficios serán distribuidos entre los socios con 
proporción á la participación que tengan en la Sociedad, for
mándose un fondo de reserva en cantidad de 2.500 pesetas, 
para el cual se irá deduciendo al 4 por 400 de los indicados 
productos ó beneficios.

8.a Luego de constituirse la Sociedad form ará ésta el re 
glamento por que haya de regirse, con estricta sujeción á las 
bases aquí establecidas, qué en ningún tiempo ni forma podrán 
alterarse sino por acuerdo unánime de tres cuartas partes de 
todos los socios.

9.a Interin esto se verifica, la dirección económica d é la  
Empresa queda encargada á una com isión, cuyos cargos se 
distribuyen en la forma siguiente : Presidente , D. Francisco 
López Aycardo; Vicepresidente, D. Cecilio Estéban Gómez; Te
sorero, D. Antonio Ortiz Gómez; y Secretario-Contador, Don 
José Martinez Cantó.

40. Todos los socios , en el hecho de aceptar las acciones 
de esta Empresa, se obligan á cumplir las bases de su consti
tución, así como el reglamento que se forme.

44. Cualesquiera cuestiones que entre los mismos puedan 
ocurrir deberán ser sometidas á juicios de amigables compo
nedores en esta ciudad, á cuyos tribunales se someten todos 
los socios en el caso que haya necesidad de acudir a esm 
medio.

En cuyos términos otorgan esta escritura de fundación ae 
Sociedad especial minera Compañero, la cual aceptan en tocio 
su contenido, señalando esta c i u d a d  como domieilm común 
para todos los actos y notificaciones á que hubiere lugar.

Y yo el Notario les advierto que esta escritura cieñe pre-
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sentarse  dentro del término prevenido en el  ̂Registro  de la 
propiedad de este partido; y  que si no se inscribe ruó será ad 
m itida  en juicio ni en n ingún  Tribunal ni dependencia del E s 
tado: que dentro del plazo de 15 dias, á contar desde la cons
titución de la Sociedad, que deberá tener efecto por acta no ta 
rial, están obligados á entregar una  copia autorizada, así co
mo del acta notarial de constitución, al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para  los efectos que establece el art. 3.* de 
la  ley de 19 de Octubre, ya citada, y publicarse también en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; y Anal
mente, que ha de satisfacerse á la Hacienda pública el im 
puesto establecido. 

De todo manifestaron quedar enterados, y  que así lo otor
gaban; instruidos, como igualmente los testigos presenciales, 
que lo fueron D. Francisco Sánchez U rru t ía  y D. Luis López 
Reinoso, vecinos de esta c iudad, los cuales aseguraron h a 
llarse con la capacidad necesaria para serlo, del derecho que 
la  ley les concede de leer por sí mismos este instrumento, por 
su  elección lo hice yo el Notario , hallándole conforme y fir
m ando dichos otorgantes y testigos, de que doy fé .=José  Mar
tínez. = A n to n io  Ortiz. — Francisco López Aycardo. =  Cecilio 
Estéban.=* Francisco  Sánchez.— Luis López Reinoso. — E stá  
s ig n ad o .= A aíon io  González. — Es copia .— Antonio González.

ACTA.
E n  la ciudad de Cartagena, á 4 de Julio de 1876, an te  mí : 

D. Antonio González, vecino de la m ism a, Notario de su d is
tr i to  y del ilustre Colegio de la Audiencia territorial de A l
bacete ,  p resn ites  los testigos que se mencionarán, habiendo 
pasado al local de la  Central de Minas, para lo que he sido 
requerido, comparecieron D. José Martínez Cantó, de estado 
casado, de edad de 45 años, vecino de esta ciudad y propie ta
rio; D. Franci co López A y car do, también de estado casado, 
de edad de 47 años, de esta propia ciudad y Profesor de Me
dicina y Cirugía, y D. Antonio Ortiz Gómez, igual mente ca
sado, ue 50 anos de edad, vecino de esta dicha ciudad y Ce
lador de Ingenieros, de cuyo conocimiento, profesión y domi
cilio doy fe; y asegurando hallarse  en el pleno ejercicio do 
sus derechos civiles, con la capacidad legal necesaria para  
contratar , y hecha exhibición de las correspondientes cédulas 

■personales; de una. conformidad dijeron que por escritura otor
gada ante  mí en §3 de Marzo del año actual formaron Socie

d a d  especial m inera denominada Compañero, para la  explota
ción y beneficio de la m ina  llam ada Virgen del Calvario, s i -  ■ 
túada  en el paraje nombrando Monte de S a n  Julián, Diputa
ción de Alumbres, de este término, comprensiva de siete p e r
tenencias que componen 70 000 metros cuadrados:: que linda 
por Norte la m ina  .Soledad; Este la denominada Si S i y Sur y 

"Oeste con terreno franco; que para  cumplir con lo ¡ t  ve nido 
en el art .  o.° de la ley de 19 de Octubre de 1869 h s d con
vocados todos los interesados, y se hallan reunid ' L om - 
parecientes, que componen 1 s tres cuartas partes de accionis
tas é in terés en la  Sociedad p i cuya razón dan por const i
tuida desde este acto la i upe tula Compañía para  todos los 
efectos de dicha ley.

Lo que se consigna por la presente acta, á petición de los 
mencionados interesados, hallándose presentes como testigos 
D. Francisco Sánchez U rru t ia  y D. José Gómez Martínez, ve
cinos de esta ciudad, los cuales aseguraron  hallarse  con la ca
pacidad necesaria para  se r lo ; é instru idos todos del derecho 
que la ley les' concede de leer por sí ú  oírme leer este in s t ru 
mento, por su elección lo Mee yo el- Notario,'  hallándole con-, 
forme, y firman dichos otorgantes y testigos; de que doy fó.==~ 

"José M artínez .«Franc isco  López Ay b a r d o s  Antonio^ Ortiz.— 
Francisco Sánchez.—José Gómez Mariinez*=ifetá s % n a d ú .=  : | 
Antonio González1. ■ !

Es copia.=--Antonio González. X — 9:1

L a  M a d r i l e ñ a ,
SOCIEDAD ANONIMA PARA LA FABRICACION DE BUJÍAS ESTEÁRICAS

Y JABONES DE OLEI NA. ¡

No habiéndose reunido suficiente núm ero  de accionistas 
para  constituir la jun ta  general o rdinaria  convocada para  el ’ 
dia IÜ de Julio del corriente año, se hace nueva convocatoria 
para  el dia 21 riel actual,  á las nueve de la m añ an a ,  en el 
domicilio de la Sociedad, calle de Doña Urraca, núm. i  y 1 d u 
plicado; advirtiéncloles que s© tom ará  acuerdo por cualquier 
número de and  mistas que concurran a ella, conforme á lo 
dispuesto en el art. 10 Je Jos estatutos de Ja Sociedad.

Madrid I I  de Julio de 1870.«=EI Administrador gerente, in 
terino, Agustín Lhardy, X — 9i

Bolsa de Madri d.
Cotización oficial del dia 11 de Julio de 1876v comparada con 

la deI d ia . anterior ,,

CAMBIO A L  C O N T A D O . 
FonrfoApáfelieos. : .

Dia  10 D ia  H :

Renta  p e r p é t u a  a l 3 p o r  1 §0 {3 (50 i 1 3 '45-421 ( 2- 4§
’ 13‘32 4i'2~30-27 1(2 

!: •  13*05-42 4(2-2S~'lO
4 ¿ 1 4 o—1 7 4( 2 

no pu b licado , » i 4 3 1 5
pequeños  4 3*60 »
Á p ía  s o .; 4 3*50 13*35-32 1 {2-27 4 ¡2

43 22 R í - ! ( M 5
, ,  , ■ fin co r .  vo l .
I d e m - e x t e r i o r ' a l  3' p o r  1 6 $ . __________ _____ 43*75 , 43*45

no p u b licado , » 13*30
Sisas  m i  A y u n ta m ie n to  d e  M adr id ,  in t e r é s

2 ;-i(2 p o r  4 0 0 . ;      42 010 »
B il le tes  h ip o te c a r io s  d e l  B anco  d e  E s p a ñ a  -

s e c u n d a  s e r i e . . . ----------------  . . . 1 0 !  OiO »
B o n o s  d e  i T e s o r o ,  d e  2.000 r s . , íí p o r  4 0(

i n t e r é s  a n u a l . . . . , . , ...................................   55*50 57*40-58 0{O-o7f65
no publicado. 57*40 »

I d e m  i d . ,  s e g u n d a  e m is ió n .......................................  .  57‘2 3 -5 0 -5 S  0¡0

,  57‘C5
en can tidades p e q u e ñ a s . » 5 S ü i0

C éd u la s  h i p o t e c a r i a s d e i  Banco  H ip o te c a r io  
d e  E s p a ñ a , d e  47 5 pe se ta s  , 7 p o r  4Q0 d i  
in te r é s  a n u a l ,  c u p ó n  s e m e s t r a l  y  a m o r  ti
z a d l e s  e n  50 a ñ o s ..............................*.................. 97 Olo »

O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i i e s  
d e  2.900 r s . , d e  4 .° d e  J u l i o  d e 4 8 7 4 . . . . 23*25 »

no pu blicado , 2o OiO »
I d e m  de  4 .9 d e  D ic i e m b re  de  1 8 7 4 .................  2o 6(0 »

no pu blicado. 24 ‘25 »
I d e m  id. em is io n es  d e  • !875,............ ........ » 22-50
í d e m  id .  n u e v a s  d e  4 87G............................   23*50 S3!75—50-23  OrO

no publicado,, » 22*75
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a . . . . . . . . . . . .  »8o 0j 0 435 OjO—i 86 Orn

no p u b lica d o .  186 0[01 >,
Id e m  d e  la  S o c i e d a d  E s p a ñ o la  ñ c  C ré d i to

Comercia l. - ........................................  . . \ 7 0(0 »
O bligac iones  d e l  T i m b r o ,  d e  9 p o r  4 0 tí de 

í n t e r e s . ,  02*40 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

" "  _ ..................  ^
SIRO. BKKItPICíO. a »AKO. BKWSPICJ®

 -------— --------— ' O  —
Albacete. . . .  4(4 d. » | Lérida . » 4(2
Alicante  » 4(2 i Logroño  par. »
Almería  * 3{3 |  Lugo.....................  » 4(2
Avila  par., » Málaga  » 4(2
Badajoz  » 4\l ; Murcia.  » 4(4
Barcelona.. . » 4 p. i Orense  » 4(2
Béjar  4 [2 »............ Oviedo...........  * 4]4
Bilbao  » 3(4 Ií Palencia  » 4(2
Burgos  » 4(2 p. Pamplona  par. »
Cáceres  » 3)4 Pontevedra.. 4(2
Cádiz..................  » 4(2 Salamanca... » 4(4
Cartagena... » 5;8 t San Sebastian » 4(2 d.
Castellón.. . .  » 4(4 Santander.. .  » 5(8
Ciudad-Real. 4(4 » Santiago  » 3(8 d.
Córdoba  » 3i8 Segovia  j* 4(4
Coruña  » 3(4 f Sevilla  » 4(4
Cuenca  4 » ¡'.Soria.. . . . . . .  par. »
Gerona  » 4y2 Tarragona... » 3(4
G ranada... .  » §¿8 T e r u e l . . . . . . .  » 4(8 d.
Guadalajara. 4 (2 » (T o le d o ...........  par. »
Haro.. . . . |  par. » 'Valencia  » 5(8 p.
Huelva  4(2 Valladolid...  » 4(4
H uesca . . . . . .  » 4(4 ; Vitoria  » 4(4
Jaén   » 4(4 Zamora . . . . .  par. »
León. . . . . . .  » 4(4 |  Zaragoza, . . .  -? (4

Bolsas estranjeras.
París 4$ Julio.

í S por 40O e x te r io r . . . . á 4 3 5(8.
Fondos españoles, . I (Cupón Enero 75.)

f 3 por 4 00 interior. . . .  á »

Fondos franceses S 3 Por 100......................... á 68M 2 4í2*sronuotfrancem .. por 490..........................á 108*65
Consolidados ingleses. ..........................    á §3 4 5(4 6.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
Lóadres, á 90 di as fecha, 48*30 p.
París,  á 8 di as vista , o*06 p. '

Observatorio de Madrid,
C o tiza c io n e s  me teorológicas del d ia  11 de Julio de 1876.

- * 5í ;'Í'*BAYi5l i  I 
!??  IY * P ied ad  del aire, j

! , a a=s===s = a= a= ssa  j| SlRlGSiOM
(TOBAS, TX ? f e^°a9[ }i

_  ’ t ro.». ; 8<SCÜ- « id* .

6 de la ni.-I 709'64 24*6 4 4‘S jN . E . . .  Brisa..  Despejado
9 de ia m /.  709*85 29'0 19*6 N. E . . .  Calma . ídem.

12 del d ía . . .  709*-g 34‘5 2I‘6 JL . . . .  Brisa.,  Idem.
3 de la i . . .  708*93 36*8 2I*6 N, N. O. Calma. Alg. Lube.
6 de la t . . .  * 707*45 34l3 ' 4 9*3 «iNTO.5. . Idem . .  Idem.
9 de la n . . . 708*42 25*2 46*7 | n . Ñ. E. Brisa . .  Despejado

temperatura máxima ú efJ a íre ,á  la som b ra . . ....................... 38*9
ídem mmima d e id   .............................   49*3

Diferencia.............................................    49*6

Temperatura máxima al sol,  á 1 *47 raetres de la tierra.* 4§‘0
Id to  id. dentro de una esfera de cristal.  I . . . . . . . . . . . .  64*7

Diférencfa.; , .  ................................    13*7
iinvíá en Uá 14horas «nmilímetros. . . . .

Üetpaehes telegráficos ree ib idos e n  el Observotiorto de Madrid 
sobre el estado atm osférico á Ids nueve d e l a m a n  ana  en  varío*  
pun ios de la  P e n ín su la  el d ia  i l  de Judio de 1 8 7 6 .

áí-íOAA ; rEMPKRjk* J ijfsse iop í 
b & r« m é in -  vjjsa

Lili&D&kí* ni jai vol de¡ c o a te j í»
, máronuai -  m ales,  v ie at»  ^ l v i e a t o  ¿elcielo. d c U m a r

ti'aaetfos. _  ;  ___” — —¡— — — -I- • -
B i lb a o . . . . . .  771*7 48*5 N. O . . . Brisa . . .  Nuboso . . .  Bella.
Santander . .  767k0 20'8 N .’E . . .  Idem l . . Cubierto.. Idem.
O viedo .   ■» 46‘0 N_   Idem. . .  Despejado. »
Coruña (7 h.j 768*1 48*4 N. E . . .  Viento.. Nuboso.. Rizada.
Santiago. .. .  767 5 49*3 N. E . , .  Y.* fíe.. Despejado. »

Oporto  764*2 80*2 E. N. E. Viento.. Despejado. Bella.
L is b o a . . . . . .  772*5 *1 25*3 O Calma.. I d e m . . . . .  Ídem.
Badajoz... .  » 29*0 O.. > . . .  Brisa.. .  idém . . . . .  »

S.Fern. Í7 b.)J 762*6 24*9 E .V .°fte . .  Cari desp.® Picada.
Sevilla .' 765*6 33*0 S  Calma,. Despejado. a
Tarifa  764*5 22 5 E;........... V.- f t e . . Casi desp.0 Gruesa.
Granada. L .  767*0 25*0 S  Calma..  Despejado. *

Cartagena... 762*9 25*5 E Calma ... Despejado. Rizada.
A lica n te , . . .  765*7 29*2 N .K . . .  B r isa . , .  Idem TranqT
Murcia  766*0 27*0 E  Id em .. .  I d e m . . . . .  »
Valencia. . , ,  766*8 26*0 E . , . . . .  Calma... Idem   »
Palma  766 8 27*0 E  B risa .. .  Idem Tranq.1
Barcelona.. . 765 2 25*4 E  Viento.. Idem .. . . .  Oleaje.

Zaragoza,.. .  » 23‘0 N. O . . .  Brisa . . .  Despejado. »
Soria.. . . . . .  764*8 25*0 N. E . . .  C a m a . .  Idem........
Mego**  767*4 15*6 E . , . , . .  Viento.. I d e m . . . . .  »
Valladolid... 766*7 22*0 N. E . .  Id em .. .  Jdem  »
Salamanca,. 766*4 22'8 E. B r isa . . .  Idem  »

Madrid  763*5 29*0 N. E . ... Calma . .  Despejado. »
Escorial  764*9 2̂ *0 N. O . . .  íd e m . . .  Idem  »
Ciudad-Real. 764*8 30*4 E   íd e m . . .  Idem  »
A lbacete . . . ,  763*9 26*5 S. E . . .  Brisa. . .  I d e m . . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos d© consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 43 k 44 pesetas la arroba, y  á l '27  el kiló-  
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas ia libr^, y á 4'04 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra,, y á 1 ‘76 

ei kilogramo.
Jamón, de 30 á $5 pesetas la arroba; de 4'80 á 1*75 la libra, y d© 

1*25 á 8*80 el kilogramo.
Pande dos libras, do 0*38 á 6*41, y  de 9*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo. 7
Garbanzos , á e í  ¿ 4 4*50 posetasla arroba: de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*o4 á 1*28 el'kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba: de ü'$1 á 0*$o la libra,, y 

de 0*45 á 0*76 el kilogramo,

Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0‘44 la l ib r a ,  y  
d©®‘56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*56 á 6 pesetas la  arroba; de 0 ‘f4 á  0^91 a libra, y  
0‘59 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal,  á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*15 elkilógramo.  
Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilégramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 12*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*58 á 0 ‘64 l a l i b r a ,y  

d e 4 ‘26 á 1 ‘39 el kilogramo.
Patatas, á 1‘25 p ese ta s la  arroba; de 0 ‘0 6á 0‘09 la l ibra ,y  de 0 ‘43  

í  0‘1 9 e l  kilogramo.
Aceite ,de 19 á 20 pese ta s  la arroba;  á 0 ‘84 la  l ib ra ,y  de 45*10 

á 4 5*90 el decalitro.
Vino,de6*5C á 10 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 e l  cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro
Petró2eo,de 0*35 á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  de  6*93 á 7*52e l  d e -  

cálitro.
Trigo,precio medio, 4 2*08 pesetas la fanega,y 21*86 el bectólitr©. 
Cebada, idem id., 5*52 pesetas la fanega, y 9*98 el hectólitro.

N o t a ,  ñeses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 457.— Carne
ros, 794. —Terneras, 69.—Cabritos, 11.—T o t a l , 4.028.

Su peso en libras . . . ,  82.596.—Idem en kilogram os. . .  87.895,

Estado de los productos recaudados en  esta capital en  el di& 
de ayer por arb itrios sobre artícu los de consum o .

VÜNTOSDSRECAÜDACIO». Ptas. Cfatl PUNTOS DE RECAUDACION. PUt.CénU*

Toledo...................... .. 2 64 6*91 v e n i d o s . »
Segovia   4.003*59 Fábrica del gas, cok y
Norte   5.085*66 residuos......................  »
Bilbao.................    957*26 Fábricas de cerveza:
Aragón.................... .. 4.769 65 segunda quincena.. »
Valencia..........  ............ 2 384**4 Mataderos...................   40.538*75
Mediodía... . . . . . . ___  42 764*88 ---------------
Correos   40*10 T o t a l ............ . 87.084*27
Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Julio de 4 876. =^E1 Alcaide, A. Conde de Heredia- 

Spinola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— S. M. el R e y  ha mandado entregar al Go
bernador civil de la provincia la cantidad de 10.000 reales 
para que los distribuya entre los pueblos que recorrió al 
visitar las obras del Canal de Isabel II.

Anteayer por la tarde se inauguró en el hospicio la bi
blioteca con* que ha sido dotado dicho establecimiento por 
la testamentaría del Sr. Herrerías. En sus estantes hay 
reunidos unos 1.500 volúmenes, algunos de mérito, que 
han sido donados por varios bienhechores.

El editor D. Urbano Manini ha publicado en su linda 
biblioteca y puesto á la venta en todas las librerías, un 
nuevo libro del festivo Paúl de Kock, titulado U n m a r id o  
en  busca de su  m u je r .

La primera función de nigromántica por la compañía 
del Conde de Castiglione se verificará el sábado 15 del ac
tual en el teatro-salon de Capellanes. Desde hoy miércoles 
queda abierto el abono por 15 representaciones en la Con
taduría del teatro, y se venden billetes para la primera, se
gunda y tercera función con el aumento de costumbre.

A n uncios.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
Li promulgada en 30 de Junio de 1876.— Edición, 
oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

G u ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  m e . — h a -
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase. . . .  45 pesetas.
De tercera id..................  42 id.

SANTOS DEL DIA.

San Juan  Gualberto, fundador ; San  M enas, y  S a n ta  M arciana, 
virgen y m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTÁCULOS. 

’g’eatro  «leí P rín cip e AJfoms®.— (Compañía Arderíus )—
A Jas nueve.—Función 74 ds abono.—Turno 2.* par —MI slalo 
que viene. J

J a r d í n  « le í  . B u e n  B e l í m . — Sociedad de conciertos baio la
dirección del Sr. Oudrid.—Sexto concierto.—A las nueve.

r f c a t F ©  d e l  P r a d o , — (Contiguo al Dos de M ayo.)-A las ocho v 
cuarto. M fresco de Jordán.—Nadie se mucre hasta que Dios 
quiere.— Una vieja.—Los pájaros del amor.

€ í f c o ' y  ^ e a t i r ©  d e  F r l e e . — A las nueve.-Grande v  va
nada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomaran parte la familia Castagna, e] cíown Billy Hayden y ios 
principales artistas. J J J


